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PRESENTACIÓN DEL PLAN 
El Consejo de Desarrollo Metropolitano (CODEMET) consciente de la 

necesidad de aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la 

resiliencia y reducir la vulnerabilidad, asumió la responsabilidad de 

desarrollar el Plan Inicial de Adaptación al Cambio Climático del Área 

Metropolitana de San Salvador (PIACC-AMSS) en 2017 y presentarlo 

en 2018, como parte de la Contribución Nacionalmente 

Determinada (NDC) establecida en los Acuerdos de París y ratificada 

por la Asamblea Legislativa en el año 2016.  

Este esfuerzo ha sido llevado a cabo de manera coordinada en 

múltiples etapas y con diversos actores, quienes han colaborado 

intersectorial e interinstitucionalmente, facilitando el enfoque 

participativo en la elaboración del Plan.  

El PIACC-AMSS se desarrolló en diversas etapas: Inicialmente se 

conformó el equipo de coordinación con representantes de la 

Secretaria Técnica y de Planificación de la Presidencia (SETEPLAN), 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y 

Consejo de Alcaldes y Oficina de Planificación del Área 

Metropolitana de San Salvados (COAMSS/OPAMSS), dicho equipo 

fue definido en sesión de Junta de Coordinación de CODEMET en 

mayo de 2017.  Posteriormente, entre agosto y diciembre de 2017, 

se llevó a cabo una consultoría financiada por el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que dejó como resultado 

un primer documento con una serie de medidas, que luego fueron 

priorizadas con actores del Gobierno Central y Local, con el apoyo 

de la Mesa Técnica Especializada de Medio Ambiente y Salud. 

Finalmente, el presente documento se ha elaborado a través de una 

consultoría financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), en esta etapa, se abrió una consulta pública insumos que 

fueron tomados en cuanta junto a los ya existentes.   

El presente Plan define las medidas de adaptación ante las 

vulnerabilidades existentes y futuras, asociadas al cambio climático 

(a. aumento de la precipitación extrema, b. cambios en la 

precipitación anual, c. aumento de la temperatura, y d. educación, 

fortalecimiento y conocimiento), y establece las necesidades 

asociadas de financiamiento, transferencia tecnológica y desarrollo 

de capacidades para su implementación en función de la reducción 

de la vulnerabilidad al cambio climático. 

Después del proceso antes descrito, se cuenta con un instrumento 

consensuado que recoge los esfuerzos encaminados por las 

diferentes instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil 

relacionadas a la temática, y establece compromisos que deberán 

ser abordados de forma coordinada entre las diferentes instancias 

que conforman el CODEMET, contando con el seguimiento del 

equipo responsable de su implementación que, según acuerdo de 

ese Consejo de fecha 22 de noviembre de 2018, estará conformado 

igualmente por  SETEPLAN, MARN y COAMSS/OPAMSS,  

Se agradece el tiempo y dedicación de todos aquellos que de una u 

otra forma colaboraron en la elaboración del PIACC-AMSS, los 

talleres y el llenado de encuesta, entre otros. Se reconoce la 

importancia del trabajo en equipo, el fomento al tema del cambio 

climático, la necesidad de la educación e investigación, capacitación 

y concientización que enriquece el conocimiento y proporciona 

herramientas de análisis y monitoreo en función de reducir la 

vulnerabilidad de la población del AMSS. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
Desde los Acuerdos de París de 2015, la comunidad 

internacional ha incrementado sus esfuerzos en la lucha contra el 

cambio climático, especialmente en medidas de adaptación. El 

Salvador es país miembro de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y ha presentado y 

ratificado sus Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC). 

Entre ellas se encuentra el Plan Inicial de Adaptación al Cambio 

Climático del Área Metropolitana de San Salvador (PIACC-AMSS). 

El Salvador ha realizado esfuerzos importantes en la lucha 

contra el cambio climático, con la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático (ENCC) o el Plan Nacional de Cambio Climático (PNCC), así 

como varias acciones que surgen de la Política Nacional del Medio 

Ambiente (PNMA); Además de la Tercera Comunicación Nacional 

sobre Cambio Climático y el Inventario Nacional de Gases de Efecto 

Invernadero (INGEI). No obstante, queda un importante camino por 

delante, no tanto en las medidas de mitigación sino de adaptación. 

La contribución del país al calentamiento global es muy reducida, 

mientras que es de los países expuestos a los efectos del cambio 

climático. En este sentido, se está elaborando el Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático, que permitirá enmarcar los 

esfuerzos del PIACC-AMSS. 

El Área Metropolitana de San Salvador (AMSS) está altamente 

expuesta a las amenazas climáticas, y por ser el principal motor 

económico y de desarrollo de El Salvador, así como por albergar el 

27% de la población nacional, los impactos económicos y sociales 

pueden ser muy notables para el conjunto del país. De ahí la 

importancia y necesidad de elaborar un Plan que integre y coordine 

medidas y acciones de adaptación desde las distintas instituciones a 

nivel nacional, metropolitano y municipal, y desde la ciudadanía, la 

sociedad civil, la academia, la empresa privada y el sector público. 

Este paraguas de coordinación y seguimiento está liderado por el 

Consejo de Desarrollo Metropolitano (CODEMET), quien ha 

designado para ello un equipo integrado por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (MARN), la Secretaría Técnica de 

Planificación (SETEPLAN) y a la Oficina de Planificación del Área 

Metropolitana de San Salvador (OPAMSS). 

El Plan de Acción del PIACC-AMSS fue elaborado con un 

enfoque de reducción de las tres principales peligrosidades a las que 

esta expuesta el AMSS: A. Aumento de la Precipitación Extrema; B. 

Cambios en la Precipitación Anual; y C. Aumento de la Temperatura. 

Es decir, sus medidas de adaptación y acciones han sido diseñadas y 

organizadas conforme estas vulnerabilidades, que junto las acciones 

de carácter transversal de Educación, Fortalecimiento y 

Conocimiento, completan las 4 Líneas de Acción. Este es un Plan 

Inicial, en el sentido que integra acciones de corto plazo (1 a 3 años) 

y mediano plazo (3 a 6 años), con la necesidad de revisar y elaborar 

un nuevo Plan a los 5 años de su implementación. 

El Plan ha sido elaborado a partir de varios estudios sobre 

impactos y vulnerabilidad del AMSS, de los esfuerzos existentes en 

el país y en el AMSS, así como de un proceso de participación con la 

sociedad civil, academia, empresa privada y sector público. Para ello 

se elaboraron varios talleres participativos, así como una encuesta 

en línea, con el objetivo de contar con la retroalimentación de todos 

los actores y priorizar las medidas y acciones más necesarias. 

Finalmente, el PIACC incluye un Portal de Adaptación del 

AMSS, donde se mostrarán los avances del Plan y se transparentará 

información y documentación relacionada. Además, se contará con 

un Sistema de Información y Monitoreo de Adaptación (SIMA) del 

AMSS para dar seguimiento en la evolución de los Índices de 

Vulnerabilidad a nivel de cada uno de los municipios. 
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SIGLAS Y ABREVIACIONES 
AMSS Área Metropolitana de San Salvador 

ANDA Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados 

AUP Áreas Urbanas Precarias 

CISALUD  Comisión Intersectorial de Salud 

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático 

COAMSS Consejo de Alcaldes del AMSS 

CODEMET Consejo de Desarrollo Metropolitano 

CONASAV Consejo Nacional de Sustentabilidad Ambiental y 

Vulnerabilidad 

COP Conferencia de las Partes 

DIGESTYC Dirección General de Estadística y Censos 

ENCC Estrategia Nacional de Cambio Climático 

FUNDASAL Fundación Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda 

Mínima 

GCF Fondo Verde para el Clima (en inglés) 

GEF Fondo para el Medio Ambiente Mundial (en inglés) 

GEI Gases Efecto Invernadero 

GOES Gobierno de El Salvador 

INDC Contribuciones Previstas Nacionalmente Determinadas 

(en inglés) 

IPCC Panel Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (en inglés) 

IV Índice de Vulnerabilidad 

MAG Ministerio de Agricultura y Ganadería 

MARN Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

MCU Mapa de Clima Urbano 

MINEC Ministerio de Economía 

MINED Ministerio de Educación 

MINSAL Ministerio de Salud 

MOP Ministerio de Obras Públicas 

MRREE Ministerio de Relaciones Exteriores 

NDC Contribución Nacionalmente Determinada (en inglés) 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenibles 

OPAMSS Oficina de Planificación del AMSS 

PIACC Plan Inicial de Adaptación al Cambio Climático 

PLANAPS Plan Nacional de Agua Potable y Saneamiento 

PNCC Plan Nacional de Cambio Climático 

PNGIRH Plan Nacional de Gestión Integral de los Recursos 

Hídricos 

POICCS Plan Operativo Intersectorial de Cambio Climático y 

Salud 

PSA Pago por Servicios Ambientales 

RAPS Redes Ambientales Peatonales Seguras 

RCP Caminos Representativos de Concentración (en inglés) 

SAT Sistema de Alerta Temprana 

SETEPLAN Secretaría Técnica de Planificación 

SIG Sistema de Información Geográfica 

SIMA Sistema de Información y Monitoreo de Adaptación 

SuDS Sistema de Drenaje Pluvial Sostenible (en inglés) 

TCNCC Tercera Comunicación de Cambio Climático 

TST Temperatura Superficial Terrestre 

USD Dólares de los Estados Unidos de América 

VMVDU Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 
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PARTE 1.  DE DÓNDE PARTIMOS 
La comunidad internacional viene trabajando desde hace más 

de 25 años en la lucha contra el cambio climático. La Cumbre de Río 

de 1992 dio inicio a la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático (CMNUCC). El Salvador forma parte de este 

compromiso internacional desde sus inicios, y mucho se ha 

avanzado, especialmente en políticas de mitigación. Aun así, somos 

uno de los países del mundo más afectados por los impactos del 

cambio climático: lluvias cada vez más extremas, aunque menos 

agua acumulada, e incremento de la temperatura media y extrema. 

Desde los Acuerdos de París se ha estado dando mayor enfoque a la 

adaptación al cambio climático, por ello el esfuerzo de El Salvador 

con el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático y, 

concretamente para el Área Metropolitana de San Salvador, el 

presente Plan Inicial de Adaptación al Cambio Climático del AMSS. 
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1.1.  Un esfuerzo global contra el cambio 

climático 
 

άMantener el aumento de la temperatura media 

mundial muy por debajo de 2°C o 1.5°C con respecto a 

los niveles preindustriales.έ 

 

Este es el acuerdo internacional al que llegaron 196 países 

durante la vigésima primera Conferencia de las Partes (COP21) en el 

marco del Acuerdo de París en 2015. Un hito mundial en el esfuerzo 

global en la lucha contra el cambio climático. 

El cambio climático representa una amenaza apremiante y 

con efectos potencialmente irreversibles para las sociedades 

humanas y el planeta. Por lo tanto, se exige la cooperación más 

amplia posible de todos los países y su participación en una 

respuesta internacional efectiva y apropiada, con miras a acelerar la 

reducción de las emisiones mundiales de gases de efecto 

invernadero. 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC), adoptada en 1992 y que entró en 

vigor en 1994, es la agrupación de países que reconocen la 

existencia del problema del cambio climático y, en consecuencia, 

tienen como objetivo lograr la estabilización de las concentraciones 

de gases de efecto invernadero en la atmósfera con el fin de impedir 

interferencias antropogénicas (causadas por el ser humano) 

peligrosas en el sistema climático, asegurar que la producción de 

alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo 

económico prosiga de manera sostenible. 

Desde 1995 los países de la CMNUCC se reúnen anualmente 

en lo que se denomina Convención de las Partes (COP), que 

constituye el órgano supremo para adoptar decisiones y tiene el 

mandato de revisar la implementación de los acuerdos y negociar 

nuevos compromisos. Por otro lado, el Panel Intergubernamental 

de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en 

inglés), que fue creado en 1988, tiene como función en analizar, de 

forma exhaustiva, objetiva, abierta y transparente, la información 

científica, técnica y socioeconómica relevante para entender los 

elementos científicos del riesgo que supone el cambio climático 

provocado por las actividades humanas, sus posibles repercusiones 

y las posibilidades de adaptación y atenuación del mismo. 

 

COP21. El Acuerdo de París 

El Acuerdo de París en la COP21 fue un 

hito de la negociación climática internacional. 

Por primera vez en 20 años de negociaciones, 

todos los países deben contribuir al esfuerzo 

global de hacerle frente al cambio climático y 

establecer una meta de reducción de 

emisiones. Igualmente, por primera vez, se 

estableció una meta global de mitigación y 

adaptación, se abordó el tema de daños y 

pérdidas, y se incluyó el rol de los bosques en 

un acuerdo climático. Es un acuerdo universal y vinculante que 

busca mejorar la aplicación de la Convención, reforzando la 

respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, en el contexto 

del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza. 

 

Acuerdos entorno a la mitigación 

El Acuerdo de París estableció la meta global de mantener el 

incremento de la temperatura muy por debajo de los 2°C y hacer el 

mayor esfuerzo para no sobrepasar los 1.5°C. Cabe mencionar que 

1.5°C es el punto crítico de supervivencia para los pequeños estados 

insulares y los países vulnerables. El objetivo es alcanzar en la 
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segunda mitad de este siglo un equilibrio entre las emisiones 

antropogénicas y aquellas que capturan los sumideros naturales 

como los bosques. 

La meta global de mitigación se cumple con la 

implementación de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas 

(NDC, por sus siglas en inglés) en todos los países. Cada país 

determina autónomamente cuál va a ser su contribución al esfuerzo 

global de reducción de emisiones, de acuerdo con los principios de 

responsabilidades comunes pero diferenciadas, y capacidades 

ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀǎΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ Ŝǎ ŘŜ άŀōŀƧƻ ƘŀŎƛŀ ŀǊǊƛōŀέΣ ǇǳŜǎ 

cada país define internamente qué acciones realizará, qué cantidad 

de gases de efecto invernadero reducirá, qué acciones de 

adaptación implementará y cuáles serán sus aportes en medio de 

implementación. Este compromiso fue planteado durante la COP19 

en Varsovia en la que se invitó a las partes a presentar sus 

Contribuciones Previstas Nacionalmente Determinadas antes de la 

COP21 (INDC, por sus siglas en inglés), que luego se denominaron 

NDC. 

 

 
 

Acuerdos entorno a la adaptación 

Uno de los grandes logros del Acuerdo de París fue darle a la 

adaptación la misma importancia que a la mitigación, de hecho, se 

logró comprender que estas acciones están íntimamente 

relacionadas: entre más se reducen las emisiones de carbono, 

disminuye más la necesidad de adaptación. El Acuerdo establece 

una meta global que busca aumentar la capacidad de adaptación, 

fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad ante el cambio 

climático. La finalidad es que los países del mundo se encaminen 

hacia un desarrollo sostenible e implementen medidas de 

adaptación acordes con la meta global de mantenerse muy por 

debajo de los 2°C. Igualmente, cuando proceda, los países deberán 

presentar de forma periódica y actualizada sus prioridades y 

necesidades de adaptación al cambio climático. 

La adaptación es ahora una de las metas explícitas en el Art. 2 

del Acuerdo de París, y se adiciona una disposición específica que es 

el Art. 7, dedicado por completo a la adaptación. Por tanto, se 

comprende que tiene una importancia mayor que en otros acuerdos 

anteriores, como en el Protocolo de Kioto, debido a que no sólo 

incluye la meta, sino también la implementación de planes de acción 

y la generación de flujos de información. 
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El Acuerdo sostiene que los esfuerzos en adaptación deberían 

realizarse tomando en consideración a los grupos, comunidades y 

ecosistemas vulnerables, y que dicha labor debería basarse e 

inspirarse en la mejor información científica disponible y, cuando 

corresponda, en los conocimientos tradicionales, los conocimientos 

de los pueblos indígenas y los sistemas de conocimientos locales. 

Esto implica la necesidad de mejorar y desarrollar las metodologías y 

la necesidad de apoyar a los países en desarrollo a llevar a cabo esta 

tarea. Para ello surge la necesidad de fortalecer las capacidades 

institucionales de los países en materia de planificación, 

implementación y monitoreo de la adaptación, incluyendo la 

transferencia de tecnologías, así como los aspectos de coordinación 

interinstitucional. 

 

 
 

Acuerdos entorno a daños y pérdidas 

La adaptación tiene límites, hay casos en los que los países no 

se pueden adaptar a los embates del cambio climático. El Acuerdo 

de París reconoce la importancia de evitar, reducir al mínimo y 

afrontar las pérdidas y los daños ocasionados por el cambio 

climático. No obstante, en la decisión de la COP21 se dejó en claro 

que el mecanismo de pérdidas y daños no abarca compensaciones 

financieras. 

 

Acuerdos entorno a financiamiento 

Este fue uno de los temas más difíciles de acordar, la pregunta 

es ¿quién va a pagar por las acciones de mitigación y adaptación? En 

el Acuerdo se establece que los países desarrollados tienen la 

obligación de proporcionar recursos financieros a los países en 

desarrollo y presentar planes periódicos para informar cómo van a 

cumplir esos compromisos. Si bien el Acuerdo no establece una cifra 

específica, la decisión de la COP21 afirma que los países 

desarrollados deben movilizar 100,000 millones de dólares anuales 

desde 2020 para financiar acciones climáticas a nivel global. Esta 

meta global nació en 2009 durante la COP15 en Copenhague.  

El Fondo Verde para el Clima (GCF, por sus siglas en inglés) y 

el Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF, por sus siglas en 

inglés), son las principales entidades de financiamiento climático 

encargadas del funcionamiento del Mecanismo Financiero de la 

Convención. Además, la existencia y fortalecimiento del Fondo de 

Adaptación muestra la importancia creciente de las actividades para 

mejorar la capacidad de adaptación y resiliencia de los países y de su 

población. Por otro lado, el financiamiento público tiene un rol 

crítico, en especial con las acciones destinadas a mejorar la 

resiliencia y la adaptación, que permite apalancar y movilizar 

recursos de otras fuentes, en particular fondos del sector privado. 

 

Acuerdos entorno a transparencia y rendición de cuentas 

El objetivo principal es dar una visión clara de las medidas 

adoptadas para hacer frente al cambio climático y dar seguimiento a 



Plan Inicial de Adaptación al Cambio Climático  Área Metropolitana de San Salvador 

Consejo de Desarrollo Metropolitano, CODEMET     11 

la implementación de las NDC. Por lo anterior, las Partes deben 

promover la integridad ambiental, la transparencia, exactitud, 

exhaustividad, comparabilidad y coherencia, y garantizar que se 

evite el doble cómputo de emisiones. En este sentido, todos los 

países deben presentar periódicamente un inventario nacional de 

emisiones de gases de efecto invernadero, elaborado con 

metodologías aceptadas por el IPCC. 

 

El Acuerdo de París es un instrumento jurídicamente 

vinculante, es decir, es obligatorio para los Estados que lo 

ratifiquen. Según el derecho internacional público, crea obligaciones 

y dispone de mecanismos procedimentales capaces de disponer 

incentivos efectivos para asegurar que las Partes cumplan con sus 

obligaciones. Es así debido a que reúne los requisitos establecidos 

por la Convención de Viena de 1969 para ser considerado un 

tratado. 

En la actualidad las NDC presentadas a la fecha son 

insuficientes para encaminarnos hacia el cumplimiento de la meta 

global de mantener el aumento de la temperatura global en los 

1.5°C. Las negociaciones y compromisos posteriores a la COP21 se 

están concentrando en incrementar los esfuerzos antes de 2020, 

con mayor financiamiento climático y exigir niveles de contribución 

más elevados. Para ello se acordó que todos los países que son 

parte de la CMNUCC comuniquen una contribución cada cinco años, 

cada vez más ambiciosa que la anterior.  
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1.2.  Los compromisos de El Salvador 
El Salvador es parte de la CMNUCC desde 1995. Ratificó el 

Protocolo de Kioto en 1998, presentó sus compromisos en 

Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC) en 2015, firmó 

el Acuerdo de París en 2016 y al ratificarlo en marzo de 2017 se 

volvió Parte de la Convención. 

Asimismo, el país asumió el compromiso de: i) ejecutar y ii) 

comunicar sus esfuerzos en materia de mitigación, iii) adaptación, 

iv) financiamiento, v) transferencia de tecnología, y vi) fomento de 

capacidades, así como en lo que concierne a vii) la transparencia al 

formular sus NDC; y viii) buscar que esos esfuerzos avancen de 

forma progresiva en el tiempo. Hasta 2018, El Salvador ya ha 

presentado la Tercera Comunicación Nacional sobre Cambio 

Climático, cumpliendo con el compromiso de informar a las Partes 

sobre sus emisiones de gases de efecto invernadero y sobre las 

medidas que ha adoptado o prevé adoptar. Esta comunicación 

incluye el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero. 

Además, en los últimos años El Salvador ha hecho 

importantes esfuerzos en fortalecer el marco normativo e 

institucional para enfrentar de forma oportuna y eficiente los 

efectos del cambio climático. En 2012 se reformó la Ley del Medio 

Ambiente (LMA) incorporando el cambio climático en su estructura 

y en 2013 se elaboró la Estrategia Nacional del Medio Ambiente, 

que integra la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC). Estos 

instrumentos fueron la base para las consultas y la elaboración del 

Plan Nacional de Cambio Climático (PNCC) aprobado en 2015, que 

define la hoja de ruta para avanzar en la reducción de los niveles 

actuales de vulnerabilidad y de pérdidas y daños asociados al 

cambio climático. Por otro lado, existen muchos esfuerzos 

sectoriales que surgen de la Política Nacional del Medio Ambiente 

(PNMA) de 2012, como son el Plan Nacional de Gestión Integral de 

los Recursos Hídricos (PNGIRH), el Plan Nacional de Biodiversidad 

(PNB) y el Plan Nacional de Saneamiento Ambiental (PNSA). 

Finalmente, el Plan Quinquenal de Desarrollo (2014-2019) establece 

en su Objetivo 7 la ejecución de acciones que permitan al país 

transitar hacia una economía y sociedad ambientalmente sostenible 

y resilientes a los efectos del cambio climático. 

 

 
 

Las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC) 

El Salvador presentó un total de 31 NDC muy vinculadas al 

PNCC, de las cuales 7 integran específicamente el AMSS y otras 6 la 

vinculan por ser área urbana de interés. 

El propio desarrollo de este Plan Inicial de Adaptación al 

Cambio Climático (PIACC) es una de las NDC, que a su vez incorpora 

varios de los otros compromisos adquiridos nacionalmente. En 

especial, integra las acciones relacionadas a adaptación al cambio 

climático, principalmente en temas de infraestructura de aguas de 

lluvia y mejora de la disponibilidad de agua potable, pero también 
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en actualización de los instrumentos de control y planificación 

urbana. 

A continuación, se presentan las NDC, destacando los 

compromisos referidos al Área Metropolitana de San Salvador: 

 

Fortalecimiento del marco Institucional y legal 

1. Ley Marco de Cambio Climático. 

2. Implementación efectiva de Ley de Ordenamiento y 

Desarrollo Territorial como instrumento habilitante de 

cumplimiento de las acciones y contribuciones nacionales en 

adaptación y mitigación y para el control del cambio de uso 

del suelo. 

3. Actualización de la Ley Urbanismo y Construcción, Ley de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Área 

Metropolitana de San Salvador y de normas y reglamentos de 

construcción. 

 

Sector de Infraestructura 

4. Plan Inicial de Adaptación al Cambio Climático del AMSS. 

5. Elaborar un plan director para una gestión sustentable de las 

aguas lluvias en el AMSS, con enfoque de cuenca y énfasis en 

la reutilización del agua. 

6. Inversiones en lagunas de laminación para el control de 

inundaciones del AMSS, con restauración ambiental y social 

de espacios. 

7. Ejecutar plan masivo de obras de protección en todo el país, 

con restauración ambiental y social de espacios. 

8. Elaborar diagnóstico de medidas estructurales y no 

estructurales relacionadas con infraestructura para la 

adaptación al cambio climático de áreas urbanas. 

9. Segunda etapa o fase del Sistema Integrado de Transporte 

del Área Metropolitana de San Salvador (SITRAMSS) y 

alcanzar su máximo potencial de reducción de emisiones. 

 

 
 

Sector de Recursos Hídrico 

10. Implementación efectiva de un marco normativo para la 

gestión integrada de los recursos hídricos antes de 2017. 

11. Reducir en un 20% las pérdidas de agua no facturada 

registrada a nivel urbano, asegurar una gestión más eficaz y 

eficiente del agua y la mejora en el acceso justo y equitativo. 

12. Protección y restauración del 70% de las principales zonas de 

recarga acuífera mediante planes apropiados de gestión. 

13. Mantener el sistema de monitoreo y gestión sostenible de 

todos los acuíferos costeros. 

14. Ejecutar tres obras de infraestructura hidráulica de 

importancia nacional para la conservación de agua y 

regulación de caudales. 
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15. Poner en marcha el proceso de descontaminación de los ríos 

Acelhuate, Sucio, Suquiapa y Grande de San Miguel.  

 

Sector de Agricultura, ganadería y silvicultura 

16. Revisión y actualización de políticas y leyes vigentes 

relacionadas con la regulación de la actividad de estos 

sectores. 

17. Metas cuantificables de transformación de su agricultura 

tradicional para el período 2021 ς 2025. 

18. Establecer y manejar un millón de hectáreas a través de 

άtŀƛǎŀƧŜǎ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ ȅ wŜǎƛƭƛŜƴǘŜǎ ŀƭ /ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻέ ό.ƻƴƴ 

Challenge). 

19. Metas cuantificables de erradicación de la práctica de la 

quema de caña y de transición hacia su cultivo sostenible y 

certificado para el período 2021 ς 2025. 

20. Plan de diversificación de la agricultura y la actividad 

económica para la zona oriental del país para impulsar su 

resiliencia a los efectos adversos del cambio climático y 

orientar su desarrollo bajo en carbono. 

 

Sector de Energía 

21. Actualización del marco legal relacionado y de la Política 

Energética Nacional. 

22. Meta de reducción de emisiones de GEI con respecto a un 

ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎƛƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŎǊŜǘŀǎ ŘŜ ƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ƻ άōǳǎƛƴŜǎǎ 

ŀǎ ǳǎǳŀƭέ ό.!¦ύ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлнрΦ 

23. Meta de reducción de emisiones de GEI para el año 2025, a 

través de implementación de procesos y medidas de eficiencia 

energética; o porcentajes de mejora de la eficiencia 

energética a nivel sectorial. 

24. Plan con meta del sector de generación hidroeléctrica, 2021 ς 

2025, para la restauración y adaptación al cambio climático de 

las cuencas de las principales represas del país y para la 

mejora de la resiliencia de la infraestructura hidroeléctrica. 

25. Meta de incremento de energía renovable para el año 2025. 

 

Sectores de Salud, Saneamiento Ambiental, Trabajo y Previsión 

Social y Transporte 

26. Revisar y actualizar legislación respectiva con el fin de 

adecuarla a las circunstancias y amenazas del cambio 

climático. 

27. Plan integrado de adaptación en materia de salud, seguridad 

laboral y alimentaria y nutricional, con metas concretas para 

la reducción de la contaminación ambiental y aumento de 

resiliencia al cambio climático en los principales centros 

urbanos del país, territorios y población vulnerable. 

28. Plan de reducción de emisiones de todos sus rellenos 

sanitarios con estimación de las emisiones a reducir. 

29. Normativa para mejorar la calidad del combustible diésel 

servido en el país. 

30. Promover una movilidad limpia en el AMSS, incorporando 

gradualmente motores menos contaminantes y el impulso de 

una estrategia de desarrollo de ciclo rutas. 

31. Propuesta para mejorar y mantener, de manera sostenida, la 

calidad del parque vehicular privado, del transporte público y 

de carga. 
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1.3.  Avanzando hacia un AMSS resiliente 
Desde la institucionalidad del AMSS se advierte la necesidad 

de aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y 

reducir la vulnerabilidad, a fin de proteger a sus habitantes y 

ecosistemas frente al cambio climático. Ante este contexto y los 

compromisos de país adquiridos con las NDC, se elabora el presente 

Plan Inicial de Adaptación al Cambio Climático para el Área 

Metropolitana de San Salvador, esfuerzo liderado desde el Consejo 

de Desarrollo Metropolitano (CODEMET). 

El plan recoge acciones encaminados por las diferentes 

instituciones que lo conforman, y establece compromisos entre 

ellas, que serán más viables a través de la coordinación 

interinstitucional e intersectorial de CODEMET, instancia creada 

para la colaboración recíproca entre los Municipios y el Gobierno 

Central, que funciona como organismo de coordinación, 

concertación y gestión del desarrollo y ordenamiento territorial del 

AMSS. 

 

 
 

Cabe resaltar la importancia del AMSS en la lucha nacional 

contra el cambio climático, tanto como generadora de GEI como de 

oportunidades para liderarla, con un territorio que alberga al 27% 

de la población, un 20.5% de los Asentamientos Urbanos Precarios 

(AUP) del total nacional y un área urbana de 195.88 km² a 2016, con 

condiciones climáticas alteradas con respecto al medio natural del 

entorno y los riesgos asociados para la población urbana, por lo que 

es vital reducir la vulnerabilidad actual y futura, integrando la 

adaptación con la planificación urbana, movilidad, transporte, salud, 

y educación, entre otros. 

 

 
 

Entre los primeros esfuerzos desarrollados desde la OPAMSS 

están las Políticas Metropolitanas, aprobadas en 2010 que incluyen 

la Política Ambiental y el Manual de Diseño Urbano, que integra una 

recopilación de reglamentos y artículos aplicables a la adaptación al 

cambio climático y la accesibilidad universal a la vivienda. 

En paralelo se han realizado esfuerzos en la implementación 

de Sistemas de Drenaje Pluvial Sostenible (SuDS) en nuevos 

desarrollos urbanísticos, así como su incorporación en el 

Reglamento a la LDOT-AMSS, bajo el Art. V.14 άObras para el Control 

del Escurrimiento PluvialέΣ ǉǳŜ Ŏƛǘŀ ά¢ƻŘƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǳ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ǉǳŜ 
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genere superficies impermeables y que se localice en zonas donde 

exista falta de capacidad en la infraestructura de drenaje de aguas 

lluvias, deberá poseer un dispositivo de control del escurrimiento 

del agua de origen pluvial, tal como los sistemas de detención o 

retención, que  garanticen la condición de Impacto Hidrológico Cero, 

Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ LI/έΦ 9ǎǘŜ mismo artículo incentiva el reúso de las aguas 

lluvias, así como dispositivos que incluyan la infiltración. 

 

 
 

Para 2017, el COAMSS/OPAMSS aprobó el Esquema Director, 

herramienta que permite ejecutar los objetivos y estrategias de las 

políticas metropolitanas de desarrollo y ordenamiento territorial de 

clasificación del suelo, tratamientos urbanísticos y lineamientos de 

desarrollo urbano sostenible, como instrumento que persigue 

disminuir la expansión territorial, el reúso del suelo urbano a través 

de la densificación en altura y la utilización sostenible del suelo. En 

este sentido, una de sus apuestas es promover la densificación y 

urbanización del área ya construida, vinculada a las principales vías 

de comunicación, y restringir la expansión urbana hacia áreas 

ecológicamente frágiles y zonas de recarga hídrica de los acuíferos. 

A su vez, establece lineamientos de conservación ambiental y de 

riesgo, así como de adaptación y resiliencia al cambio climático a 

través de la reducción de gases de efecto invernadero, 

principalmente el CO2, a partir de la planificación de un AMSS menos 

motorizado y contribuir a la agenda de adaptación de cambio 

climático, a partir del control urbano y la gobernanza territorial. 

En este marco también, el COAMSS/OPAMSS ha aprobado la 

Guía Hábitats Urbanos Sostenible (HAUS), publicada en el Diario 

Oficial bajo el Tomo No. 419, el día 1 de junio de 2018, como 

instrumento voluntario para promover las buenas prácticas en 

construcción sostenible. Tomando como base criterios bioclimáticos 

en la vivienda en El Salvador y buenas prácticas de México, 

Colombia y Brasil, la Guía HAUS brinda recomendaciones para 

fomentar la construcción sostenible en el AMSS por parte de 

proyectistas. 

Otro de los instrumentos de base en esta materia es el Mapa 

de recomendaciones para el Clima Urbano (MCU-Re) en el AMSS, 

que desde la perspectiva de la planificación urbana es necesario 

para los urbanistas y tomadores decisión para el desarrollo de la 

ciudad. El mapa permite reconocer aquellos municipios del AMSS 

que tienen diferente grado de sensibilidad climática y, por 

consiguiente, una fuerte necesidad de implementar actuaciones en 

función de su sobrecalentamiento. 
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PARTE 2.  UN PROBLEMA GLOBAL 
El cambio climático es evidente, aunque muchos quieran ver 

hacia otro lado o menospreciar sus efectos. Por un lado, la 

comunidad científica constata estos cambios y proyecta escenarios 

climáticos muy desalentadores si hacemos caso omiso. Y, por otro 

lado, los impactos y afectaciones por eventos climatológicos 

extremos sobre la población, la infraestructura, la economía y el 

medio ambiente son cada vez más recurrentes y severos. El cambio 

climático no distingue clases económicas, aunque unos países 

pueden estar más o menos preparados para soportar sus efectos. 

De ahí la necesidad de mitigar el cambio climático reduciendo el uso 

de combustibles fósiles como fuente energética, principales 

responsables del calentamiento global; pero especialmente en 

países como El Salvador, donde su aporte de gases de efecto 

invernadero es muy reducido en el cómputo global, existe la 

necesidad de prepararse y adaptarse para hacer frente a los efectos 

del cambio climático. Para ello necesitamos entender qué es, cómo 

nos afecta y cómo prepararnos. 
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2.1.  El cambio climático 
Desde su origen, el planeta ha estado en permanente cambio. 

Así lo evidencian, por ejemplo, las denominadas eras geológicas, con 

profundas transformaciones en la conformación del planeta, y la 

evolución de las especies desde que la vida apareció en la Tierra. 

Pero el rápido proceso de cambio climático que hoy presenciamos 

puede ser influenciado fuertemente por las actividades humanas, 

con una certidumbre científica mayor a 90% según lo confirma el 

IPCC. La principal actividad humana que ha causado el cambio 

climático, y que lo seguirá causando durante el presente siglo, es el 

consumo de combustibles fósiles, en particular petróleo y carbón, 

que emite dióxido de carbono (CO2). El mecanismo mediante el cual 

el CO2 y otros gases producen el calentamiento global se denomina 

efecto invernadero. 

Casi la mitad de la radiación solar que llega a nuestra 

atmósfera penetra la superficie de la Tierra, mientras el resto es 

reflejado por la atmósfera misma y retornada al espacio o absorbido 

por gases y partículas de polvo. La energía solar que alcanza la 

superficie de la Tierra calienta el suelo y los océanos, que, a su vez, 

liberan calor en la forma de radiación infrarroja. Los Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) que se encuentran en la atmósfera, como el 

dióxido de carbono, absorben parte de esta radiación producida por 

la Tierra y la envían en todas las direcciones. El efecto neto de este 

fenómeno es el calentamiento de la superficie del planeta a la 

temperatura actual. 

La existencia de CO2 y otros GEI en la atmósfera se originó 

hace millones de años como parte del proceso de la formación y la 

evolución de la Tierra, un fenómeno que también se dio en otros 

planetas del sistema solar. Entre mayor sea la concentración de GEI 

mayor es la captura del calor, y viceversa. Nuestra atmósfera 

naturalmente cuenta, precisamente, con una concentración justa de 

GEI para la existencia de la vida en la Tierra como hoy la conocemos. 

El dióxido de carbono (CO2) no es el único GEI. Existen otros 

siete gases principales: 1) el metano (CH4); 2) el óxido nitroso (N2O); 

3) los fluorocarbonados; 4) los hidrofluorocarbonados; 5) el 

perfloroetano (C2F6); el 6) hexafluoruro de azufre (SF6); 7) ozono (O3) 

y; 8) el vapor de agua. De forma natural, el metano se produce como 

producto final de la putrefacción anaeróbica de las plantas, pero, así 

como el óxido nitroso, también puede aparecer por actividades 

humanas como vertederos y la ganadería. De hecho, las emisiones 

de metano se producen principalmente a consecuencia de diversas 

actividades agropecuarias, como el cultivo de arroz en los procesos 

de descomposición orgánica en las aguas de inundación, y la cría del 

ganado, por la emisión producida en el proceso digestivo y las heces. 

En cambio, las emisiones de óxido nitroso se derivan principalmente 

del uso de agroquímicos en la agricultura. 

 

 
 

Las concentraciones de dióxido de carbono, metano y óxido 

nitroso han aumentado considerablemente desde mediados del 
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siglo XVIII, época del inicio de la revolución industrial, como 

consecuencia de la acción humana. El CO2 es el GEI de origen 

antropogénico que más ha contribuido al calentamiento global, y se 

produce a consecuencia del consumo de los combustibles fósiles y 

de la deforestación: los árboles y las plantas que componen los 

bosques contienen carbono; al quemarse, que es la forma más usual 

de deforestación, o descomponerse después de que han sido 

talados, emiten CO2. También la deforestación ha reducido la 

cantidad de dióxido de carbono retenida en la materia orgánica. 

Si bien el CO2 es un GEI de menor potencia que el metano, el 

óxido nitroso o los fluorocarbonados, su abundancia relativa en la 

atmósfera y su incremento exponencial en los últimos cincuenta 

años explican por qué es el principal responsable del incremento de 

la temperatura. 

 

2.2.  Adaptarnos al cambio climático 
De acuerdo con el IPCC (2014) se entiende por adaptación, el 

άǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀƧǳǎǘŜ ŀƭ ŎƭƛƳŀ ǊŜŀƭ ƻ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ ȅ ǎǳǎ ŜŦŜŎǘƻǎΦ 9ƴ ƭƻǎ 

sistemas humanos, la adaptación trata de moderar o evitar los 

daños o aprovechar las oportunidades beneficiosas. En algunos 

sistemas naturales, la intervención humana puede facilitar el ajuste 

ŀƭ ŎƭƛƳŀ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘƻ ȅ ŀ ǎǳǎ ŜŦŜŎǘƻǎέΦ ¦ƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǉǳŜ ǎŜ 

promueve a nivel internacional es la incorporación del enfoque de 

ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ άƭŀ 

gestión de riesgos de desaǎǘǊŜ ȅ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘƝŘǊƛŎƻǎέ ȅ 

en promover las acciones de adaptación climática en los planes de 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎǳōƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ 

ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέ όLt//Σ нлмпύΦ 

La mitigación del cambio climático según el IPCC es la acción 

que consiste en disminuir la intensidad del forzante radiactivo con el 

fin de reducir los efectos potenciales del calentamiento global. La 

mitigación se distingue de la adaptación, que implica actuar para 

minimizar los efectos del calentamiento global. Muy a menudo, la 

mitigación supone la reducción de las concentraciones de gases de 

efecto invernadero, ya sea mediante la reducción de sus fuentes de 

generación, promover la eficiencia energética o aumentando su 

almacenamiento. 

 

 
 

La experiencia con las estrategias de adaptación frente al 

cambio climático enseña que son procesos que requieren ajustes 

progresivos, que deben ser evaluables, flexibles y responder a la 

experiencia y al aprendizaje (prueba y error), y que las estrategias de 

adaptación tienen mayor impacto en el corto plazo. 

El estudio de Costos y Beneficios de la Adaptación al Cambio 

Climático en América Latina, realizado para la Cooperación Alemana 

al Desarrollo (GIZ 2011), considera una serie de medidas de 

adaptación al cambio climático, que no son intrínsecamente 

vinculadas a la gestión de riesgo, sino más bien a procesos de 

manejo sostenible, la construcción obras de conservación de 

recursos como, por ejemplo, sistemas de reúso de agua o la 

formación de un banco de semillas forestales. Dicho estudio define 
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las medidas de adaptación como factores que re-direccionan el 

desarrollo local, regional o nacional, y que las medidas de 

adaptación permiten corregir una externalidad global y, al mismo 

tiempo, requieren de un impulso del sector público debido a las 

fallas del mercado. 

 

2.3.  Amenazas climáticas y sus impactos 
Las amenazas son consideradas como factores externos del 

riesgo, representadas por la potencial ocurrencia de un suceso, 

presencia de un fenómeno, sustancia o actividades humanas que 

pudieran afectar a los sujetos, bienes o sistemas expuestos. Existen 

diversos tipos de amenazas, por su origen se dividen en natural, 

socio-natural y antrópicas (generadas por el hombre). 

 

 
 

Las amenazas de orden climático, identificadas con frecuencia 

como amenazas hidrometeorológicas por la naturaleza de su origen, 

se pueden resumir como: lluvias intensas, movimientos de ladera, 

inundaciones, sequías, vendavales, huracanes, heladas, granizadas, 

nevadas, olas de calor y de frío. 

Entre los efectos globales del cambio climático relacionadas 

con el aumento de la temperatura se puede mencionar: que los 

glaciares disminuirán su volumen provocando aumento del nivel del 

mar y daños al ecosistema; aumento de enfermedades asociadas al 

cambio climático (malaria, dengue y malnutrición); la flora y fauna 

enfrentan extinción; aumentan los eventos extremos, lo que 

provocaría movimientos de ladera e inundaciones; el suministro de 

agua disminuye y; aumenta la acidez de los océanos, provocando 

daños en ecosistemas. 

Históricamente la humanidad se ha adaptado a las 

transformaciones climáticas. Sin embargo, en la actualidad, y como 

consecuencia de los acelerados cambios climáticos, se están 

afectando principalmente los sistemas productivos, la salud humana 

y los asentamientos. Con particularidad, los pueblos indígenas y los 

grupos étnicos debido a sus estrechos vínculos con la naturaleza ya 

que habitan zonas ecológicas muy frágiles. 

En cuanto a los sistemas productivos, la agricultura es una de 

las actividades productivas que resultan más afectadas por los 

cambios climáticos; la mayoría de los cultivos se verán afectados si 

la temperatura incrementa en más de 3°C, los ciclos de crecimiento 

de las especies se alterarán, al igual que las épocas de cosechas, 

afectando la producción de alimentos y la demanda y precio de los 

mismos, afectando la seguridad alimentaria, trascendiendo a un 

aumento de la desnutrición, enfermedades y posibles hambrunas. 

Los aumentos en frecuencia e intensidad de temperatura 

afectaran a las personas más sensibles como son los adultos 

mayores, personas sin protección apropiada; en las ciudades de 

zonas templadas o lugares sin arquitectura adecuada. Al 

transformarse los ecosistemas y las estaciones, se aumenta o 
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disminuye la posibilidad de transmisión de enfermedades, las cuales 

cambiarán su radio de acción. 

Los asentamientos de pequeños poblados o grandes ciudades 

están expuestos a diversos impactos de acuerdo al lugar geográfico 

donde estén ubicados y a las condiciones ambientales, sociales, 

económicas, culturales y políticas, tanto locales como regionales. 

Los primeros efectos se verán en la infraestructura de los 

asentamientos llegando a tener impactos directos sobre la manera 

de climatizar las edificaciones. De igual manera pueden conllevar a 

la migración y desplazamiento de los habitantes a zonas con mayor 

seguridad ambiental o social. 

 

 
 

Las sequías están asociadas con altas temperaturas, 

disminución de la disponibilidad del agua para consumo humano, ya 

sea en términos de calidad como de cantidad; con incendios 

forestales, pérdida de cultivos y contaminación por concentración 

de sedimentos en lagos y ríos. El cambio climático tendrá 

importantes impactos en el aumento de la temperatura y en la 

reducción de la humedad del suelo, lo que afectará los rendimientos 

de los cultivos y la viabilidad de los mismos. Esta condición puede 

traer asociada la malnutrición e impactar especialmente a los niños 

menores de cinco años y los adultos mayores, así como mujeres 

gestantes. Hay que tener presente que la salud tiene una estrecha 

relación con la pobreza. 

 

2.4.  Vulnerabilidad climática 
La vulnerabilidad de una población o sistema frente a los 

cambios climáticos se refiere al grado en que un sistema o 

asentamiento está expuesto a alguna amenaza climática, y a la 

capacidad que tienen para manejar los daños (riesgos) sin que les 

afecte; es decir, los mecanismos de adaptación frente a los cambios 

climáticos. 

Esta capacidad está relacionada con la manera cómo la 

población o el sistema son afectados, y con el tiempo de afectación. 

Para saber la capacidad que éstos tienen de manejar los cambios, es 

necesario conocer la sensibilidad a los mismos; es decir, saber los 

efectos de las condiciones climáticas (sobre la población o el 

sistema) y cómo éstos responderán a los cambios (susceptibilidad), 

o sea, su capacidad de adaptación. De esta manera, la vulnerabilidad 

está intrínsecamente relacionada con la amenaza a la que se está 

expuesto, y a la sensibilidad y capacidad de adaptación de quienes 

están expuestos (Gráfico 1). 

Los tres componentes principales que contribuyen a la 

vulnerabilidad de un territorio son los siguientes: 

ω La exposición a la amenaza o grado en que un sistema está 

expuesto a una variación en el clima. 

ω La sensibilidad o grado en que un sistema puede verse 

afectado (positiva o negativamente) por los cambios en el 

clima. 
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ω La capacidad adaptativa o el conjunto de recursos disponibles 

en los sistemas humanos o naturales para enfrentar las 

pérdidas y aprovechar las eventuales oportunidades que 

surjan con el cambio climático. 

 
Gráfico 1. Esquema de la vulnerabilidad climática. Fuente: ESSA 2018. 

 
 

Considerando una amenaza climática en concreto, como son 

las precipitaciones máximas, se puede entender que la exposición 

(proximidad a zonas inundables) y la sensibilidad (características de 

la infraestructura o el tipo de construcción) determinarán el impacto 

potencial asociado a dicha amenaza, impacto que puede ser 

regulado dependiendo de la capacidad adaptativa del sistema 

considerado (capacidad de las estructuras de drenaje o existencia de 

un plan de emergencia para las inundaciones). 

Por tanto, podemos definir esta vulnerabilidad climática a 

partir de cuatro factores: 

¶ Factores ambientales. La manera en la que una comunidad 

hace uso de los elementos de su entorno, debilitándose a sí 

misma y debilitando a los ecosistemas en su capacidad de 

absorber sin traumatismos los fenómenos de la naturaleza. 

¶ Factores físicos. La ubicación física de los asentamientos o 

con las calidades y condiciones técnicas-materiales de 

ocupación o aprovechamiento del ambiente y sus recursos. 

¶ Factores económicos. Ausencia de recursos económicos de 

los miembros de una comunidad, como a la mala utilización 

de los recursos disponibles para una correcta gestión del 

riesgo. Se piensa que la pobreza es la principal causa de 

vulnerabilidad. 

¶ Factores sociales. Conjunto de relaciones, comportamiento, 

creencias, formas de organización (institucional y 

comunitaria) y maneras de actuar de las personas y las 

comunidades que las colocan en condiciones de mayor o 

menor exposición. Estos factores pueden ser una combinación 

de elementos políticos, ideológicos, culturales, educativos, 

institucionales y organizativos. 

 

La incapacidad de afrontar los efectos negativos del cambio 

climático implica exponer a grupos poblacionales a riesgos y peligros 

de diferente índole. Por lo tanto, la gestión efectiva del riesgo a los 

efectos del cambio climático implica generalmente una cartera de 

acciones para reducir este riesgo, y responder a los eventos y 

desastres en lugar de un enfoque único en cualquier acción o un 

solo tipo de acción. Estos enfoques integrados son más eficaces 

cuando son informados e incorporados a las realidades locales.  
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2.5.  Las ciudades ante el cambio climático 
Las ciudades están expuestas a muchos de los riesgos globales 

del cambio climático, como el estrés por calor, precipitaciones 

extremas, inundaciones costeras, deslizamientos de tierra, 

contaminación del aire, sequía y escasez de agua, afectando las 

personas, los bienes, las economías y los ecosistemas. Pero al mismo 

tiempo, son las zonas de mayor consumo energético y emisión de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI), contribuyendo al incremento del 

calentamiento global y al cambio climático. 

Por ello, las ciudades deben trabajar en ambos sentidos. Por 

un lado, adaptándose a los inevitables efectos inmediatos y futuros 

del cambio climático y; por otro lado, reducir fuertemente las 

emisiones de GEI, con mejores prácticas de consumo energético y 

trabajar en la reforestación y protección de zonas forestales de alto 

valor ecológico. 

Los costos de la inacción son muy altos, con el rápido 

crecimiento en las ciudades se tendrán que tomar medidas urgentes 

para guiar a los códigos de construcción y prácticas, la densidad y la 

infraestructura de conectividad. Un atraso dará lugar a un camino 

donde cada vez más divergen de la alta densidad óptima, la 

trayectoria de bajo carbono y la mitigación, haciendo a estos 

elementos cada vez más caros y de difícil acceso (Margulis 2016). 

 

Contribución de las ciudades 

Las ciudades son el principal motor de desarrollo económico 

mundial, y por ello son responsables por más del 75% del Producto 

Interno Bruto (PIB), y para ello requieren de energía.  Actualmente 

las ciudades consumen cerca del 75% de la energía global primaria y 

emiten entre el 50 y 60% de los gases de efecto invernadero del 

mundo. Esta cifra se eleva al 80%, aproximadamente, cuando se 

incluyen las emisiones indirectas generadas por los habitantes de las 

ciudades. 

 

 
 

Los edificios también consumen grandes cantidades de 

energía en todas las fases de su existencia. La energía es necesaria 

para extraer materias primas, los procesos de construcción y 

operaciones de mantenimiento diario del alumbrado público, aire 

acondicionado, y limpieza. Además, la expansión urbana, el 

aumento de la distancia entre destinos y un ineficaz sistema de 

transporte público estimulan la dependencia del transporte privado 

motorizado, como automóviles, que tienen elevado consumo de 

energía, a partir de productos derivados del petróleo. En 2012, el 

suministro global de energía fue de 83.1% en combustibles fósiles 

(petróleo, carbón y gas), 9.7% en energía nuclear, y sólo 9% en 

energías renovables (eólica, hidroeléctrica, solar y biomasa). 

Lamentablemente, el amplio uso de los combustibles fósiles causa 

una serie de problemas. La generación de energía basada en el 

carbón tiene una gran huella ecológica, no sólo por el aumento de 
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las emisiones de GEI y la contaminación generada, sino también por 

las técnicas de extracción que contaminan el entorno y los 

frecuentes accidentes en la producción y suministro (ONU-Hábitat 

2018). 

El transporte, los sistemas de refrigeración y calefacción, las 

industrias y otras actividades urbanas e infraestructuras, actúan 

como emisores y causas directas del cambio climático. De hecho, las 

zonas urbanas crean dos categorías principales de impactos sobre el 

ciclo del carbono y el sistema climático: Por un lado, cambios 

relacionados con la emisión de aerosoles, GEI y residuos sólidos; y 

por otro lado, cambios relacionados con el uso del suelo. 

Las ciudades han alterado el estado natural original de ese 

espacio y siguen alterando el ambiente natural colindante, lo cual 

conlleva unos efectos que agravan los impactos del cambio 

climático. La impermeabilización del suelo reduce la recarga hídrica 

de los acuíferos provocando menor disponibilidad de agua. Además, 

esta urbanización artificiada aumenta la escorrentía superficial 

generando inundaciones y, al mismo tiempo, al aumentar la 

velocidad de escurrimiento del agua, provoca erosión y arrastre de 

todo lo que encuentre en el camino. La deforestación de bosques en 

áreas periféricas o en cuenca altas de la ciudad, además de reducir 

la capacidad de captación de CO2, disminuye la infiltración, aumenta 

la erosión del suelo y el transporte de sedimentos hacia la ciudad, 

mermando la capacidad de los cauces y sistemas de drenaje. 

Tampoco podemos dejar de mencionar las malas prácticas en 

la gestión de los residuos sólidos, los cuales provocan graves 

afectaciones a los sistemas de drenaje, contaminación de los 

cuerpos de agua y, cuando no son tratados adecuadamente en los 

vertederos, generan y emiten gas metano, contribuyendo 

gravemente al calentamiento global. 

Incluso los materiales de construcción utilizados en la ciudad, 

tanto a nivel de edificación como del espacio público, agravan los 

efectos del cambio climático. La textura y el color de los materiales 

utilizados condicionan la capacidad de captura de la energía solar y, 

con ello, un incremento de la temperatura del aire. Cuando a ello le 

sumamos la emisión de aire caliente de maquinaria y equipos de 

refrigeración, así como, el aumento de partículas flotantes en el aire, 

las cuales retienen calor e incrementan la temperatura del aire, 

obtenemos el efecto conocido como isla de calor. 

La forma urbana y la densidad están relacionadas con las 

consecuencias sociales y medioambientales. Por una parte, las 

densidades altas de ciudades en países en desarrollo, en 

asentamientos informales y barrios precarios, originan mayores 

riesgos para la salud y altos niveles de vulnerabilidad al cambio 

climático y eventos extremos. Por otra parte, las bajas densidades 

de muchas zonas suburbanas están vinculadas a los altos niveles de 

consumo doméstico de energía como resultado del crecimiento 

descontrolado y del gran uso del vehículo privado. 

 

Ciudades en riesgo 

Según un estudio llevado a cabo en varias ciudades de 

América Latina (Carmin et al. 2012), las enfermedades, la 

infraestructura, la pérdida del empleo, la escasez de vivienda, y una 

pérdida de los sistemas naturales son los principales retos que se 

esperan debido al cambio climático (Gráfico 2). Hacerle frente es 

uno de los principales desafíos para los países de la región. 

Las zonas urbanas crecen a gran velocidad sin tener en cuenta 

las demandas actuales y futuras de los recursos y efectos futuros del 

cambio climático. Como resultado las ciudades podrían enfrentarse 

a dificultades para suministrar servicios básicos a sus habitantes 

como el suministro del agua, los bienes y servicios del ecosistema y 

la provisión de energía. Debido a ello, un gran número de personas y 

sus bienes pueden resultar vulnerables ante un gran abanico de 

riesgos (Gráfico 3). Los efectos tienden a reforzar las desigualdades 
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existentes, perjudicando el tejido social de las ciudades y agravando 

la pobreza (ONU-Hábitat 2011). 

 
Gráfico 2. Impactos del cambio climático percibidos por las ciudades. Fuente: 
Carmin et al. 2012. 

 
 

La vulnerabilidad a los efectos del cambio climático también varía en 

función de los factores sociales como la pobreza y la marginalidad, 

que contribuyen en gran medida a la vulnerabilidad, sobre todo para 

los hogares y las comunidades que viven en lugares expuestos a 

marejadas tempestuosas, inundaciones y desprendimientos de 

tierra, y que carecen de los recursos y las opciones necesarias para 

modificar concretamente su situación. Además, entre los efectos 

desproporcionados que tienen los desastres en la morbilidad y la 

mortalidad de las mujeres, el cambio climático repercutirá en los 

medios de vida de ellas reduciendo sus oportunidades económicas y 

aumentará la carga de las labores del hogar. 

 
 
Gráfico 3. Proyecciones para los principales efectos esperados de temperatura y 
fenómenos climáticos extremos en zonas urbanas. Fuente: ONU-Hábitat 2011. 
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La necesaria adaptación de las ciudades 

La adaptación al cambio climático puede contribuir a que las 

ciudades alcancen diversos objetivos deseables en torno a la calidad 

de vida, la prestación de servicios y la reducción del riesgo de 

desastres. De la ubicación geográfica de las ciudades dependen los 

peligros climáticos a los que están expuestas y los riesgos que 

puedan correr de verse afectadas por temperaturas más elevadas, 

una modificación de las precipitaciones, el aumento del nivel del 

mar, o la gravedad o la frecuencia de otros fenómenos extremos. La 

vulnerabilidad a estos efectos depende de la situación social y 

económica de la ciudad y de sus residentes, así como de la 

capacidad de las partes interesadas y las instituciones para encarar 

los retos que supone el cambio climático, de ahí que las ciudades de 

las naciones de bajos y medianos ingresos sean particularmente 

vulnerables al cambio climático. 

La tendencia en América Latina en lo relacionado con la 

adaptación a los fenómenos climáticos, es que la mayoría de las 

prácticas de adaptación motivadas son en esencia la respuesta a los 

desastres, y no políticas públicas que reduzcan de modo concreto 

los riesgos y que incluyan factores que puedan convertir algunos de 

los grupos más pobres a ser menos vulnerables. 

Si bien el cambio climático es un problema apremiante, 

muchos gobiernos locales desconocen cómo incorporar las 

preocupaciones climáticas básicas en sus agendas de políticas 

públicas y de desarrollo, y de la manera de abordarlas en sus planes 

de inversión y en el pensamiento estratégico para toda la ciudad. 

Un número cada vez mayor de ciudades de todas partes del 

mundo ha comenzado la labor de planificación para el cambio 

climático, preparando planes autónomos en este tema o 

incorporando consideraciones sobre el clima en planes, políticas y 

proyectos existentes. Se pueden identificar medidas simples de bajo 

costo o sin costo, que pueden emplearse para aumentar la 

resiliencia de las operaciones cotidianas de las ciudades. Es 

indiscutible que el cambio climático pondrá una carga singular sobre 

las poblaciones pobres urbanas, los residentes de asentamientos 

informales y otros grupos de población vulnerables, como las 

mujeres, los niños, los ancianos, las personas con discapacidad y las 

poblaciones minoritarias. 

 

 
  

La adaptación al cambio climático es una responsabilidad de 

todos y todas, desde la ciudadanía y sociedad civil a las 

municipalidades y entes públicos nacionales. Para ello hay que 

trabajar juntos para conseguir ciudades resilientes al cambio 

climático, reduciendo la vulnerabilidad de la infraestructura, del 

medio ambiente y de la sociedad ante los inevitables impactos de las 

amenazas climáticas. 

 

Adaptación al cambio climático versus Reducción del riesgo 

de desastres 

El riesgo de desastres es la pérdida potencial (vidas, salud, 

medios de subsistencia, bienes y servicios) que puede sufrir una 
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comunidad o una sociedad a raíz de un peligro natural. Los riesgos 

se reducen disminuyendo la exposición a los peligros, mitigando la 

vulnerabilidad de las personas y la vulnerabilidad, gestionando 

sensatamente la tierra y la propiedad, y mejorando la preparación. 

 

 
 

El cambio climático intensificará el riesgo de desastres, tanto 

por la mayor frecuencia y magnitud de los fenómenos climáticos 

extremos, como por la elevación del nivel del mar. La reducción del 

riesgo de desastres y la adaptación al cambio climático comparten 

varios objetivos: gestionar la incertidumbre, reducir la 

vulnerabilidad y aumentar la capacidad de resistencia de las 

comunidades expuestas. El principal aspecto que se superpone 

entre estas dos estrategias es la gestión de las amenazas 

hidrometeorológicas: la reducción del riesgo de desastres tiene en 

cuenta los riesgos cambiantes, mientras que la adaptación aborda el 

aumento de la capacidad de recuperación frente a un impacto. 

Las dos diferencias esenciales entre la reducción del riesgo de 

desastres y la adaptación: 1) la reducción del riesgo de desastres 

aborda los peligros a nivel geológico (volcanes, movimiento de 

ladera, erosión, terremotos); 2) mientras que la adaptación toma en 

consideración el ajuste a largo plazo a los cambios en las 

condiciones climáticas medias (como la pérdida de biodiversidad, los 

cambios en los servicios proporcionados por los ecosistemas y la 

propagación de enfermedades sensibles al clima). 

Con la adaptación al cambio climático y la reducción del riesgo 

de desastres se pretende gestionar la incertidumbre, reducir las 

vulnerabilidades y fomentar la capacidad de recuperación de las 

comunidades expuestas a situaciones peligrosas. La reducción del 

riesgo de desastres se ha conceptualizado como la primera línea 

defensiva contra el cambio climático. Sin embargo, guarda una 

relación bastante dinámica con la adaptación. Las políticas sobre 

adaptación pueden aprovechar los marcos y las metodologías 

comprobadas en materia de reducción del riesgo de desastres. Al 

mismo tiempo, la adaptación puede favorecer la reducción del 

riesgo de desastres al disminuir la vulnerabilidad a largo plazo e 

influir en el potencial de desarrollo (UNICEF 2012).  
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PARTE 3.  UNA METRÓPOLI AMENAZADA 
Centro América es una región de alta exposición a amenazas 

geo-climáticas, debido a su ubicación y topografía, y con una alta 

vulnerabilidad debido a una importante cantidad de población de 

escasos recursos sensible a estas amenazas. A su vez, es una región 

muy influenciada por el cambio climático. Evidencia de ello es el 

aumento de los fenómenos extremos de los últimos 30 años, como 

tormentas, inundaciones o sequías. Los impactos de estos eventos 

en la población y la economía de la región han sido elevados, lo que 

ha hecho incrementar la percepción y preocupación de la población 

con respecto al cambio climático. 

En definitiva, el cambio climático es un desafío global de 

escala local, y a nivel de las ciudades radican muchas de las 

soluciones y las respuestas para adaptarse a sus impactos. El Área 

Metropolitana de San Salvador (AMSS) está altamente expuesto a 

las amenazas climáticas, y por ser el principal motor económico y de 

desarrollo de El Salvador, así como por su concentración 

poblacional, los impactos económicos y sociales pueden ser muy 

notables para el conjunto del país. 
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3.1.  Cambio Climático en El Salvador 
Según el IPCC, las emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEIs) y los cambios en los usos de suelo asociadas a las actividades 

humanas, están ocasionando cambios en el clima de la Tierra. A 

nivel mundial, variaciones en las temperaturas y precipitaciones 

están trayendo consigo cambios en sistemas físicos y biológicos que 

continuarán, posiblemente de manera acelerada, durante las 

próximas décadas y quizá varios siglos (Stocker et al. 2013). 

El Salvador también está experimentando variaciones 

climáticas, incluyendo aumento de temperaturas, alteraciones en la 

precipitación y la intensificación de fenómenos extremos (MARN 

2013). El cambio climático, con sus efectos graduales y agudos, 

exacerba la vulnerabilidad de los territorios del país, presentando 

riesgos a la agricultura, los medios de vida, la salud humana, la 

infraestructura, la generación de energía, los ecosistemas y la 

actividad económica. 

Gran parte del territorio nacional se considera zona de riesgo 

debido a su ubicación geográfica y condiciones geológicas, con alta 

propensión a deslizamientos y movimientos de ladera, inundaciones 

y amenazas geológicas (sismos, actividad volcánica). La gran mayoría 

de la población (9/10 habitantes) se encuentra bajo condiciones de 

riesgo, situación favorecida por la elevada densidad de población, la 

pobreza, la precariedad en la urbanización, la deforestación, el bajo 

nivel de conciencia sobre los riesgos entre la población y la falta de 

información técnica para mejorar la gestión de los riesgos (UNDAC, 

2010; Fuentes, 2012). 

La Tabla 1 resume las principales variaciones climáticas 

observadas para El Salvador. Cambios graduales y la intensificación 

de fenómenos extremos, combinados con procesos de urbanización 

acelerada, impermeabilización de suelos, la proliferación de 

asentamientos humanos sin planificación y la deforestación, 

presentan retos importantes para el AMSS (ESSA 2018). 

 
Tabla 1. Variaciones climáticas observadas. Fuente: ESSA 2018. 

Motores climáticos Impactos 

T
e

m
p

e
ra

tu
ra

 

Incremento de la temperatura 
promedio anual en el país en 
más de 1.3°C en las últimas seis 
décadas. 

¶ Los cultivos principales están 
llegando a su límite de capacidad 
por el cambio en las temperaturas. 

¶ Propagación de plagas y 
enfermedades en los cultivos (p.e.  
Roya - Hemileia vastatrix). 

¶ Propagación de plagas y vectores 
de enfermedades. 

¶ Cambio en la incidencia de 
enfermedades crónicas 
(respiratorias, renales). 

Mayores días y noches más 
cálidos, implicado a su vez 
menos noches frescas (1961-
2003) (Centroamérica). 

P
re

c
ip

ita
c
ió

n 

Fuerte variación inter-anual/ 
decenal de la precipitación, que 
va desde 1,274 a 2,310 mm 
entre 1950 y 2006. 

¶ Alteración de los ciclos agrícolas 
(periodos de cosecha y siembra), 
inseguridad alimentaria de muchas 
familias pobres. 

¶ Reducción en el caudal de los ríos 
en gran parte del país relativo a 
promedios históricos. 

¶ Erosión de suelos en zonas medias 
y altas y arrastre de sedimentos 
afectan el ambiente de las cuencas 
hidrográficas. 

Reducción de precipitación 
media anual en un 3.6% en las 
últimas tres décadas. 

Cambios en la distribución 
temporal y espacial lluvias, 
incluyendo lluvias prolongadas 
de alta intensidad. 

F
e

n
ó

m
e

n
o

s 
e

xt
re

m
o

s 
Aumento en la frecuencia de 
eventos hidrometeorológicos 
extremos (de 1 a 8 entre 1960 y 
2000), superando registros 
históricos de lluvia acumulada. 

¶ Daños en la red vial, deslizamientos 
en la red de carreteras y caminos, 
puentes dañados y colapsados, 
viviendas destruidas y dañadas. 

¶ Muertes y lesiones. 

¶ Pérdidas de cultivos agrícolas e 
impactos sociales relacionados. 

Cambios en la trayectoria y 
número de sistemas ciclónicos 
originados en el Océano Pacífico 
y Atlántico. 

Creciente recurrencia de 
sequias. 
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3.2.  Escenarios climáticos para El Salvador 
En el marco de la Tercera Comunicación de Cambio Climático 

(TCNCC) de El Salvador (MARN 2018), se presentaron diferentes 

escenarios futuros de los posibles incrementos en los indicadores 

climáticos sobre el país debido al cambio climático. Para ello se 

utilizaron los cuatro escenarios de cambio climático o caminos 

representativos de concentración (RCP por sus siglas en inglés) que 

define el quinto informe de evaluación del IPCC (2013). 

Estos escenarios difieren en el cambio esperado de radiación 

(8.5; 6.0; 4.5 y 2.6 vatios por metro cuadrado) causado por cambios 

en la radiación solar incidente, incrementos en la concentración de 

GEI y cambios en las propiedades reflectivas del planeta. Los 

escenarios comparan, por cada RCP, el periodo de referencia ya 

observado, de 1961 a 1990, con dos periodos estimados, de 2021 a 

2050 y de 2071 a 2100. 

 

 
 

De forma resumida presentamos los cambios esperados en los 

indicadores climáticos de El Salvador, que son precipitación, 

temperatura, humedad relativa, presión en superficie, velocidad y 

dirección del viento. 

 

Precipitación 

A nivel nacional, las precipitaciones van a disminuir entre un 

10 y 20% para el primer periodo 2021 a 2050, y hasta el 26% en el 

segundo periodo de 2071 a 2100, para todos los RCP, que pueden 

representar disminuciones de por lo menos 300 mm de lluvia en el 

oriente del país (Figura 1). 

Al mismo tiempo, los cambios interanuales muestran, por un 

lado, incrementos de precipitación en la época seca (de noviembre a 

abril) superiores al 10% y, por otro lado, una disminución en la 

época lluviosa (de mayo a octubre) del 10 al 20%, intensificando la 

canícula de julio y afectando los meses de agosto y septiembre 

(Tabla 1).  

Estos resultados coinciden con los escenarios climáticos 

proyectados por la CEPAL (2011), que muestran una tendencia hacia 

la desaparición de la curva bimodal que ha sido característica en el 

país, desplazando la lluvia más hacia el final del año. Es decir, ya se 

han observado anomalías en el típico patrón temporal y espacial de 

las lluvias, que han llevado a un incremento de los desastres por los 

eventos extremos de inundaciones y sequías (Figura 2). 

Además, investigaciones recientes indican que en los países 

tropicales los cambios climáticos serán más tempranos, con una 

bajada de la precipitación de al menos 6% en 2020 respecto el año 

2000, así como un incremento de la demanda de agua por parte de 

la población e industria. 
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Figura 1. Cambios porcentuales de la precipitación anual proyectados por el 
ensamble multimodelo para los ǇŜǊƝƻŘƻǎ нлнмπнлрлΥ 9ǎŎŜƴŀǊƛƻ όŀύ w/t нΦс ȅ όōύ w/t 
8.5Τ ȅ нлтмπнмллΥ 9ǎŎŜƴŀǊƛƻ όŎύ w/t нΦс ȅ όŘύ w/t уΦр. Fuente: MARN 2018. 

 

 
Tabla 2. Promedio de los cambios porcentuales de la precipitación (%) bajo los 
cuatro escenarios RCP en los periodos de referencia para El Salvador. Fuente: 
MARN 2018. 

 
Nota: En verde se señalan la mayor coincidencia en los cambios positivos 

(incrementos) mientras que en naranja son los cambios negativos (disminuciones) 

en las lluvias.  

 

Figura 2. Climatologías futuras de la precipitación anual, proyectadas por el 
ensamble multimodelo para los períodos 2021-2050: Escenario (a) RCP 2.6 y (b) RCP 
уΦрΤ ȅ нлтмπнмллΥ 9ǎŎŜƴŀǊƛƻ όŎύ w/t нΦс ȅ όŘύ w/t уΦр. Fuente: MARN 2018. 

 
 

Temperatura 

Según las proyecciones climáticas, la temperatura media y 

mínima aumentará bajo todos los escenarios RCP, con incrementos 

de 1° a 2° en el primer periodo, y de hasta 4.5°C a finales del siglo, 

valores muy similares a los esperados por el IPCC a nivel mundial. 

Este aumento de la temperatura será más notable en la zona de la 

costa pacífica y gran parte del oriente del país (Figura 3). Cuando se 

analiza de forma mensual, se observan incrementos similares en 

todos los meses, pero que incrementarán para el periodo 2071 a 

2100 en los meses de julio, agosto y septiembre (Figura 4). 

La temperatura máxima, es decir, los picos de calor, 

incrementarán notablemente en 1.5° y hasta 5°C a finales de siglo, 

con una distribución espacial muy similar a la temperatura media y 

mínima. De igual forma, la temperatura mínima también 

incrementará bajo todos los escenarios. 
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Figura 3. Cambios proyectados en la temperatura media anual (°C) por el ensamble 
ƳǳƭǘƛƳƻŘŜƭƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇŜǊƝƻŘƻǎ нлнмπнлрлΥ 9ǎŎŜƴŀǊƛƻ όŀύ RCP 2.6 y (b) RCP 8.5; y 
нлтмπнмллΥ 9ǎŎŜƴŀǊƛƻ όŎύ w/t нΦс ȅ όŘύ RCP 8.5. Fuente: MARN 2018. 

 
 
Figura 4. Climatologías futuras de la temperatura media anual, proyectadas por el 
ŜƴǎŀƳōƭŜ ƳǳƭǘƛƳƻŘŜƭƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇŜǊƝƻŘƻǎ нлнмπнлрлΥ Escenario (a) RCP 2.6 y (b) RCP 
уΦрΤ ȅ нлтмπнмллΥ 9ǎŎŜƴŀǊƛƻ όŎύ w/t 2.6 y (d) RCP 8.5. Fuente: MARN 2018. 

 
 

Humedad relativa 

Las proyecciones de los cambios en la humedad relativa en 

todos los escenarios RCP indican una tendencia a la baja en 

comparación al periodo base. No obstante, se consideran que no 

son significativos ya que en ningún caso superan el 4% de reducción. 

 

Presión en superficie 

De forma similar, la presión en superficie presenta cambios 

poco significativos en todos los escenarios, con incrementos 

máximos de 0.75 hPa, que se pueden hacer más notables en el norte 

del país. 

 

Velocidad del viento 

La velocidad del viento tendrá cambios poco significativos 

según todos los escenarios RCP, con variaciones del orden de 0.05 

m/s, generalmente incrementos en la zona centro y occidente, y 

disminuciones en la zona oriente del país. 

 

Dirección del viento 

De forma similar a la velocidad, la dirección del viento no 

sufrirá cambios significativos según todos los escenarios RCP, por lo 

que solamente variará algunos grados con relación a la dirección 

predominante actual que es de suroeste. 
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3.3.  El AMSS se calienta 
Los escenarios climáticos para El Salvador muestran cambios 

significativos en dos indicadores: precipitación y temperatura. 

Ambos se verán igualmente reflejados en el AMSS, donde su 

condición urbana y artificiada agudizará la tendencia y el impacto de 

las amenazas climáticas. El efecto de isla de calor de las ciudades se 

incrementará, al igual que las inundaciones y la erosión con grandes 

avenidas de agua de lluvia debido a la impermeabilización del suelo 

y la falta de retención de las aguas hacia los acuíferos que, a su vez, 

reducirá la disponibilidad hídrica. 

 

En el marco del ŜǎǘǳŘƛƻ άTendencia de la temperatura del aire 

y los eventos extremos de olas de calor en AMSSέ (Mendizábal et al. 

2017), se llevó a cabo una proyección de los escenarios climáticos 

RCP en el AMSS para los indicadores relacionados a la temperatura, 

como son temperatura media, extremos calurosos, olas de calor y 

extremos fríos. 

Las consecuencias de los escenarios climáticos futuros 

implicarán unas condiciones de confort térmico en los espacios 

exteriores difíciles de asumir por la población, que no solo se darán 

en situaciones excepcionales de olas de calor, sino de forma 

extendida durante gran parte del año. El porcentaje de situaciones 

climáticas peligrosas para la salud humana se incrementará con 

implicaciones directas en la mortalidad y morbilidad, así como en la 

productividad laboral y la economía tanto pública como privada. 

En este sentido, es necesario tener presente la elevada 

vulnerabilidad de una parte importante de la población y de los 

sistemas urbanos de AMSS donde existe un porcentaje significativo 

de hogares con acceso deficiente a servicios básicos, con hogares 

inadecuados para eventos extremos y con menores capacidades 

económicas para enfrentarlos. 

 

Temperatura media 

La temperatura media en el AMSS tiene poca variación 

durante el año, con diferencias influenciadas por el desarrollo 

urbano, la altura topográfica y la dinámica de los vientos. No 

obstante, los escenarios climáticos indican un incremento de la 

temperatura media entre 1.3° y 1.5°C para el primer periodo de 

2021-2050, y de entre 2.9° y 3.9°C para el segundo periodo de 2071-

2100. 

 
Figura 5. Serie temporal de la temperatura media para los dos escenarios, RCP 4.5 y 
RCP 8.5 en ambos periodos. Fuente: Mendizábal et al. 2017. 

 
 

Extremos calurosos 

La tendencia de la temperatura máxima extrema (percentil 

90) también va al alza, con aumentos de 2.6° a 4.5°C a finales de 

siglo para ambos escenarios. Concretamente, los extremos calurosos 

para el periodo observado de 1961 a 1991 son de 32.2°, mientras 

que las proyecciones para 2071-2100 podrían llegar de 34.9° a 

36.7°C. 
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Figura 6. Serie temporal del percentil 90 de la temperatura máxima para los dos 
escenarios, RCP 4.5 y RCP 8.5 en ambos periodos. Fuente: Mendizábal et al. 2017. 

 
 

Estos cambios se verán igualmente reflejados en un 

incremento de la cantidad de días y noches cálidas, así como en la 

temperatura máxima promedio, que oscilará entre 2.4° y 4.4°C para 

finales de siglo, e igualmente la temperatura mínima promedio, que 

oscilará entre 2.1° y 4.4°C, con respecto a cada uno de los escenarios 

RCP. 

 

Olas de calor 

Las olas de calor se entienden como episodios con 

temperaturas anormalmente altas que se mantienen por varios días. 

Para este estudio, se tomó como referencia eventos en que durante 

al menos 6 días se mantiene una temperatura máxima extrema. 

Las proyecciones de escenarios indicaron que el incremento 

de episodios de olas de calor no aumentará significativamente 

durante el primer periodo 2021-2050, pero sí lo hará hacia finales de 

siglo, con más episodios por año, de mayor cantidad de días con 

extremos calurosos y con temperaturas más elevadas. 

 

Figura 7. Serie temporal del número de olas de calor para los dos escenarios, RCP 
4.5 y RCP 8.5 en ambos periodos. Fuente: Mendizábal et al. 2017. 

 
 

Extremos fríos 

La tendencia de las temperaturas mínimas extremas (percentil 

10) también es hacia el aumento, con incrementos para finales de 

siglo de 1.7° a 3.4°C. Esto significa que el promedio de los extremos 

fríos observado a la fecha (1961 a 1991) de 16.4°C incrementará a 

18.1° y 19.8°C para el periodo 2071-2100 en ambos escenarios. 

 
Figura 8. Serie temporal del percentil 10 de la temperatura mínima para los dos 
escenarios, RCP 4.5 y RCP 8.5 en ambos periodos. Fuente: Mendizábal et al. 2017. 
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Isla de Calor 

Las ciudades tienen, independientemente del cambio 

climático, unas condiciones climáticas alteradas con respecto al 

medio natural o rural del entorno. Este fenómeno, comúnmente 

ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άƛǎƭŀ ŘŜ ŎŀƭƻǊέ, puede ocasionar cambios 

significativos en los niveles de confort térmico de sus ciudadanos, ya 

que las áreas urbanas acumulan calor al tener mayor temperatura 

del aire y menor intensidad de viento. 

La planificación y diseño de las ciudades pueden condicionar 

su clima y el de ciertas áreas, que se diferencian por un conjunto de 

características urbanas como son: el ratio entre la altura de 

edificaciones y la anchura de calles; la mayor o menor presencia de 

vegetación, el volumen edificado, la disposición de los elementos 

urbanos y el tipo de materiales urbanos empleados. 

Desarrollar adecuadamente entornos urbanos puede mejorar 

no solo la calidad de vida y confort térmico de los ciudadanos, sino 

también reducir los impactos en salud y los costos económicos 

asociados (por ejemplo, consumo energético para refrigeración). De 

hecho, se ha estimado que la demanda energética por enfriamiento 

para América Latina aumentará en un 1,704% entre los años 2000 y 

2050 (Isaac y van Vuuren, 2009). 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ Lǎƭŀ ŘŜ /ŀƭƻǊ ȅ aŀǇŀ ŘŜ 

/ƭƛƳŀ ¦Ǌōŀƴƻ Ŝƴ !a{{έ ό!ŎŜǊƻ et al, 2017), se analiza la alteración 

de los parámetros climáticos regionales debido al desarrollo urbano 

en el área metropolitana. Para ello se combinan mediciones de las 

estaciones meteorológicas en el AMSS con mediciones remotas 

desde imágenes satelitales, analizando la Temperatura Superficial 

Terrestre (TST), tomadas para el año 2015.  

Los resultados indican que existe una variación de 

temperatura de 16°C entre las zonas más frías y calientes del AMSS, 

debido a los diferentes usos de suelo. El efecto isla de calor presenta 

una variación estacional entre la época seca y de lluvias, 

influenciado por los efectos orográficos, de cobertura de vegetación 

y la tipología de desarrollo urbano. De hecho, en la época de lluvias 

existe una mayor variación de la temperatura, precisamente por la 

presencia de vegetación arbórea que contrasta más con zonas 

artificiadas y urbanizadas. 

Para el año 2015, las zonas más calientes se han clasificado 

como las que la anomalía de TST está por encima del 3° cuartil 

(percentil 75) siendo 1.95°C para la época de lluvias y 1.54°C para la 

época seca. Por su parte las zonas frías son las que están por debajo 

del 1° cuartil (percentil 25) siendo -2.03°C para la época de lluvias y -

1.45°C para la época seca. Así pues, en la época de lluvias las zonas 

calientes y frías tienen TST más extremas con respecto al promedio 

del AMSS que en la época seca. 

 
Figura 9. Distribución espacial de zonas frías y calientes en AMSS en el año 2015 
para las épocas de lluvias (a) y seca (b). Fuente: Acero et al. 2017. 

Época de lluvias en 2015 
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Época seca en 2015 

 

 

Los resultados son acordes con el desarrollo urbano de cada 

uno de los municipios y la presencia de vegetación. Por ello, áreas 

urbanas de municipios como San Salvador o Soyapango presentan 

elevada presencia de zonas calientes, mientras que otros como 

Antiguo Cuscatlán, Ayutuxtepeque, Cuscatancingo, Ciudad Delgado, 

San Marcos y San Martín presentan mayor presencia de zonas 

clasificadas como frías. En cualquier caso, la diferencia de potencial 

vegetativo entre épocas del año, varía la categorización de las zonas 

(fría, intermedia o caliente). 

El estudio también compara los cambios en la temperatura 

entre 2000 y 2015, donde uno de los factores que ha influido de 

manera decisiva ha sido la sustitución de zonas naturales, con fuerte 

presencia de vegetación, por zonas urbanizadas, con alta presencia 

de materiales artificiales, cuyas características térmicas conllevan 

una acumulación de calor proveniente de la radiación solar y 

consecuentemente un aumento de la temperatura superficial. 

Mapa de Clima Urbano 

El Mapa de Clima Urbano (MCU) es un importante 

instrumento de planificación urbana desde el punto de vista de 

adaptación al cambio climático. Éste combina, por un lado, la 

información sobre tipología de usos de suelo existente y su 

influencia en las variables climáticas y, por otro lado, información 

sobre las propiedades de ventilación para considerar la capacidad de 

intercambio de aire y la eliminación del calor urbano. 

El MCU se subdivide en dos componentes. Primero un Mapa 

de Análisis del Clima Urbano (MCU-An) para representar 

gráficamente las características climáticas principales del AMSS. Y 

seguidamente un Mapa de Recomendaciones para Clima Urbano 

(MCU-Re) que incluye una zonificación de niveles de sensibilidad 

climática, así como recomendaciones generales para la planificación 

y desarrollo urbano del AMSS. 

El MCU-An incluye aspectos climáticos relevantes para la 

planificación urbana, tales como niveles de sobrecalentamiento 

urbano y propiedades de ventilación urbana. Muestra la distribución 

espacial de seis categorías climáticas a lo largo del territorio del 

AMSS, que definen zonas con un impacto similar en el confort 

térmico. Así mismo se presenta información gráfica de los patrones 

de movimiento de aire (regional y local) que influyen en el área 

urbana. Las flechas representan la dirección del viento. Estas 6 

categorías son: 

¶ Categoría 1: Área de producción de aire frío: Zonas rurales 

abiertas en las cotas topográficas más altas donde no existe 

desarrollo urbano. Localizadas en pendientes vegetadas y 

producen aire frío que puede llegar a la zona urbana. 

¶ Categoría 2: Áreas de producción de aire fresco: Áreas 

abiertas pero que producen menos aire frío que la categoría 1 

debido al tipo de flujo de aire que aportan a la zona urbana. 
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Se pueden encontrar en cotas menos elevadas y/o con menor 

pendiente. 

¶ Categoría 3: Áreas de climas mixtos: Generan aire frío en 

ausencia de radiación solar. Durante el periodo diurno 

pueden aumentar la temperatura con respecto a las 

categorías 1 y 2. Se incluyen zonas de edificaciones dispersas 

o zonas de desarrollo de baja densidad y con vegetación, 

áreas urbanas situadas a cotas elevadas con buena ventilación 

(por ejemplo, Santa Tecla) y algunas zonas de transición entre 

la zona urbana y natural, así como ciertos parques urbanos. 

¶ Categoría 4: Áreas de calentamiento bajo: Zonas con un nivel 

de desarrollo urbano importante. Pueden mitigar la 

acumulación de calor, bien por el efecto de la vegetación o 

por la altura topográfica.  

¶ Categoría 5: Áreas de calentamiento medio: Zonas más 

centrales del AMSS con menor capacidad de ventilación y 

situadas en cotas menores que las categorías 1 a 4, 

generalmente por debajo de los 750 metros, y muestra baja 

presencia de vegetación.  

¶ Categoría 6: Áreas de calentamiento alto: En cotas bajas (por 

debajo de 650 metros) y escasa presencia de vegetación. Son 

desarrollos urbanos compactos donde se puede acumular el 

calor y la falta de ventilación puede empeorar el confort 

térmico significativamente (por ejemplo, Apopa y Soyapango). 

 

El resultado del MCU-An muestra, por un lado, la influencia de 

la topografía en los patrones de ventilación del área urbana que 

canaliza los vientos regionales (con dirección predominante Norte-

Sur) y, por otro lado, la existencia de la circulación térmica (vientos 

de ladera fríos), especialmente del Volcán de San Salvador y de la 

Cordillera del Bálsamo, que pueden ser aprovechadas a través de las 

quebradas que entran en el área urbana para reducir la carga 

térmica y consecuentemente mejorar el confort del peatón. 

Estos aspectos deben ser considerados cuidadosamente 

durante el proceso de planificación urbana. Cabe mencionar que 

estos MCU tienen como limitante su resolución (100m), lo que 

significa que es un instrumento de escala general del AMSS. Por 

tanto, la adaptación urbana al cambio climático debe hacerse desde 

una aproximación multi-escalar, aplicando acciones correctoras en 

cada una de sus fases de la planificación/intervención urbana pero 

que deben ser coherentes en su conjunto. 

 
Figura 10. Mapa de Análisis del Clima Urbano (MCU-An) en el AMSS. Fuente: Acero 
et al. 2017. 

 
 

Por otro lado, el Mapa de Recomendaciones de Clima Urbano 

(MCU-Re) define tres zonas de sensibilidad climática: 

1. Áreas a preservar: áreas frías y frescas con buena ventilación. 
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2. Áreas a atender/de preocupación: áreas con baja carga 

térmica, donde se debe evaluar el impacto de nuevos 

desarrollos urbanos. 

3. Áreas a mejorar: donde disminuir la carga de calor urbano por 

medio de acciones específicas de enfriamiento y una mejora 

de ventilación. 

 
Figura 11. Mapa de Recomendaciones para el Clima Urbano (MCU-Re) en el AMSS. 
Fuente: Acero et al. 2017. 

 
 

Los sistemas de ventilación pueden ser unos instrumentos 

clave para la mitigación del calor acumulado en el área urbana (isla 

de calor). En la zona de Soyapango e Ilopango podría tener sentido 

abrir corredores o mantener y priorizar la ventilación y entrada de 

aíre fresco a zonas interiores del área urbana. Otra forma de 

mejorar la ventilación es considerar la orientación de las calles en la 

misma dirección que el viento predominante. 

Un caso de aplicación interesante es pensar si en un futuro 

próximo se planifica la reurbanización en el Centro Histórico de San 

Salvador y ciertas zonas de Soyapango (y demás municipios), donde 

se deberá considerar, entre las prioridades, el incremento de la 

superficie vegetal y la presencia de especies arbóreas, 

contribuyendo a mitigar la acumulación de calor y mejorar el confort 

térmico exterior del peatón. 

No existe una única actuación posible para la mejora del 

confort térmico en áreas urbanas, pues más bien es la combinación 

de diferentes actuaciones que se llevan a cabo en conjunto para 

mitigar la isla de calor. A continuación se describen algunas 

recomendaciones de planificación generales para cada una de las 

seis zonas climáticas identificada en el AMSS. 

 
Tabla 3. Recomendaciones generales asociadas al MCU-Re del AMSS. Fuente: Acero 
et al. 2017. 

Zona climática 
Actuación en 
planificación 

urbana 
Recomendaciones de planificación 

1. Áreas de 
producción de 
aire frío 

Preservar 

¶ El suelo no se debería pavimentar y la 
conservación de las características debería ser 
prioritario, especialmente en pasillos/zonas 
ventiladas (como quebradas); 

¶ Pequeños desarrollos se podrían permitir solo 
en áreas que no son pasillos/zonas ventiladas. 
En este caso, será necesaria una planificación y 
diseño muy detallado para evitar alterar las 
funciones climáticas del área. 

2. Áreas de 
producción de 
aire fresco  

3. Áreas de 
climas mixtos  

Atender 

¶ Son áreas bastante neutras en términos de 
carga de calor urbano, por lo que es importante 
mantener sus características climáticas; 

¶ Desarrollo urbano es posible si se tiene en 
cuenta que habría que preservar o incrementar 
los espacios abiertos y las zonas verdes; 

¶ Las características de ventilación y los 
corredores de aire deberían evaluarse. Su 
preservación durante la planificación es 
fundamental. Considerar cuidadosamente la 

4. Áreas de 
calentamiento 
bajo 
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disposición de edificios y su orientación. 

5. Áreas de 
calentamiento 
medio 

Mejorar 

¶ Se espera un impacto significativo en el confort 
térmico urbano; 

¶ La carga de calor urbano debe mitigarse; 

¶ Solo permitir nuevos desarrollos si en ellos se 
incluyen acciones correctoras de enfriamiento 
urbano. Nuevos escenarios que empeoren la 
situación existente no deberían ser autorizados; 

¶ Altamente recomendable el aumento de la 
vegetación en espacios abiertos y calles, pero 
sin reducir el potencial de ventilación; 

¶ El intercambio de aire y la ventilación son una 
prioridad. Por ello, los pasillos/zonas ventiladas 
deberían analizarse en profundidad. Aumentar 
la ventilación con espacios abiertos o calles más 
anchas podría ser relevante. Así mismo, 
favorecer el diseño de calles orientadas a las 
direcciones de viento predominante del AMSS. 

6. Áreas de 
calentamiento 
alto 

 

El mapa de clima urbano permite reconocer aquellos 

municipios del AMSS que tienen diferente grado de sensibilidad 

climática y, por consiguiente, una fuerte necesidad de implementar 

actuaciones en función de su sobrecalentamiento. Los siguientes 

municipios deben ser atendidos con prioridad y prontitud: 

 
Tabla 4. Nivel de la prioridad de actuación en función de la situación climática en las 
áreas urbanas de los municipios del AMSS. Fuente: Acero et al. 2017. 

Nivel de prioridad 
de actuación 

Municipios 

Alta 
Apopa, Cuscatancingo, Ilopango, San Salvador, 

Soyapango 

Media Ciudad Delgado, Mejicanos, Nejapa, Tonacatepeque 

Baja 
Antiguo Cuscatlán, Ayutuxtepeque, San Marcos, San 

Martín, Santa Tecla 
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3.4.  La Vulnerabilidad del AMSS 
La tendencia climática proyectada para el AMSS y para el 

conjunto del país no es muy alentadora. El Salvador ha sido 

caracterizado como el país más vulnerable al riesgo climático del 

mundo (MARN 2013) y ha sido incluido consistentemente entre los 

países más vulnerables del mundo de acuerdo al Índice de Riesgo 

Climático Global elaborado anualmente por German Watch (Kreft et 

al. 2017). Aun cuando El Salvador emite una fracción casi 

desdeñable de los gases de efecto invernadero (GEI) del planeta, ya 

que sólo aporta el 0.04% de las emisiones globales (MARN 2013), es 

uno de los países más expuestos a las consecuencias del cambio 

climático, al igual que el resto de Centroamérica. 

A nivel nacional existen pocos estudios que hayan evaluado la 

vulnerabilidad al cambio climático en áreas urbanas, principalmente 

en el sector agrícola (CEPAL 2010) o enfocados en zonas costeras 

(MARN 2007). El trabajo de Cabrera y Amaya (2012) evaluó a nivel 

municipal la vulnerabilidad socioeconómica ante el cambio climático 

mediante el cálculo de un índice de vulnerabilidad socioeconómica 

(IVS) y un índice de riesgo manifiesto municipal (IRM), insumos 

principales para la identificación de los municipios más vulnerables a 

nivel nacional. 

Otros estudios, como uno de la CAF (2014), utilizó un Índice 

de Vulnerabilidad al Cambio Climático (IVCC) para evaluar la 

vulnerabilidad de las poblaciones humanas a eventos y cambios 

relacionados con el clima extremo durante los próximos treinta años 

en los principales parámetros climáticos, en un contexto 

latinoamericano. También la CEPAL (2014) cuantificó el gasto 

público en relación a la mitigación, adaptación y reparación ante los 

efectos del cambio climático. 

El AMSS es uno de los territorios con mayor vulnerabilidad. El 

ŜǎǘǳŘƛƻ άAnálisis de vulnerabilidad socioeconómica frente al 

aumento de temperaturas en los municipios del AMSSέ ό!ōŀƧƻ et 

al. 2017), consistió en un análisis de la vulnerabilidad 

socioeconómica frente al aumento de la temperatura en los 

municipios del AMSS. Los resultados permiten identificar las 

características de la población socioeconómicamente más 

vulnerable, al mismo tiempo que logra considerar la situación 

especial de grupos generalmente afectados por un mayor grado de 

exclusión social y, por lo tanto, en condiciones más profundas de 

vulnerabilidad, como son mujeres, personas con discapacidades, 

niñez y personas de la tercera edad. 

La población que habita en asentamientos precarios es la que 

determina en general una alta vulnerabilidad a la elevación de 

temperatura en el AMSS, caracterizados por su ubicación en zonas 

periféricas ambientalmente degradadas, baja cobertura en servicios 

básicos y calidad de vivienda: materiales de edificación (lámina de 

zinc, desechos plásticos) y diseño (poca altura y baja ventilación). No 

obstante, aunque los impactos del incremento de temperatura 

acentúan las desigualdades socioeconómicas ya existentes, ningún 

sector a nivel nacional está exento de verse afectado por esta 

problemática. 

tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ άEvaluación de Vulnerabilidad y 

Adaptación al Cambio Climático en El Salvadorέ ό9{{! нлмуύ ŀƴŀƭƛȊŀ 

y mide la vulnerabilidad del AMSS con respecto a las principales 

amenazas a la que está expuesta: 

A. Aumento de la temperatura y riesgos asociados para la 

población urbana (TEMP); 

B. Aumento de la precipitación extrema y riesgos asociados a 

inundaciones y deslizamientos (PREP); 

C. Cambios en la precipitación anual y posibles riesgos para los 

recursos hídricos subterráneos (HID). 
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El estudio tomó como unidad espacial de análisis los 14 

municipios del AMSS, y en cuanto a la dimensión temporal se 

consideraron los promedios de dos periodos para la vulnerabilidad 

futura (2021-2050 y 2071-2100), de acuerdo con los escenarios 

climáticos desarrollados para la TCNCC, escenario de más bajas 

emisiones (RCP 2.6) y más altas emisiones (RCP 8.5). 

Para definir los mecanismos de vulnerabilidad e identificar qué 

componentes se ven afectados en cada territorio por las amenazas 

climáticas seleccionadas se utilizaron diagramas causa-efecto o 

mecanismos de impacto. Estos diagramas son representaciones 

esquemáticas de cadenas de impactos que ilustran las relaciones 

entre los factores detonantes de un impacto (en este caso el cambio 

en una variable climática determinada) y los componentes del 

sistema que se está analizando, que pueden ser ambientales, 

sociales o económicos. 

 
Figura 12. Marco conceptual para el análisis de la vulnerabilidad y utilización de 
indicadores. Fuente: MARN 2018. 

 
 

Los diagramas de impacto se desarrollaron con base en la 

literatura e información disponible, que luego fueron analizados 

conjuntamente con los participantes en los Talleres de 

Caracterización de la Vulnerabilidad Climática y se modificaron de 

acuerdo a la retroalimentación recibida, con el objetivo de centrar el 

análisis en los impactos prioritarios y en aspectos de la 

vulnerabilidad para los que se tiene suficiente información. 

La evaluación de la vulnerabilidad se aborda considerando la 

definición del IPCC (2007) y los tres componentes principales que 

contribuyen a la vulnerabilidad de un territorio: 

¶ La exposición a la amenaza o grado en que un sistema está 

expuesto a una variación en el clima (por ejemplo, al aumento 

de temperatura); 

¶ La sensibilidad o grado en que un sistema puede verse 

afectado (positiva o negativamente) por los cambios en el 

clima; 

¶ La capacidad adaptativa o el conjunto de recursos disponibles 

en los sistemas humanos naturales para enfrentar las 

pérdidas y aprovechar las eventuales oportunidades que 

surjan con el cambio climático. 

 

Los siguientes capítulos presentan los resultados de esta 

evaluación de la vulnerabilidad en el AMSS, y que conforman la 

estructura y enfoque de este Plan Inicial de Adaptación al Cambio 

Climático. 

 

 

  



Plan Inicial de Adaptación al Cambio Climático  Área Metropolitana de San Salvador 

Consejo de Desarrollo Metropolitano, CODEMET     42 

A. Aumento de la Precipitación Extrema 
El cambio climático está comportando intensidades de lluvia 

mucho más extremas, que combinado con una mayor deforestación 

e impermeabilización de las áreas urbanas, provoca inundaciones y 

deslizamientos cada vez más recurrentes y catastróficos, con 

pérdidas humanas y económicas. ¿Qué tan vulnerables son los 

municipios del AMSS ante el aumento de la precipitación extrema? 

 

Exposición a la amenaza 

Los eventos meteorológicos de gran escala, como tormentas 

tropicales o huracanes, son cada vez más severos y con un notorio 

incremento de la precipitación en un corto tiempo. El estudio de 

vulnerabilidad desarrollado para el AMSS determinó que una 

precipitación diaria superior a 50 mm/día provocaría, con alta 

probabilidad, inundaciones en varias zonas de la ciudad. 

En este caso, el indicador de exposición a la amenaza por el 

aumento de precipitación toma el valor máximo de 1 cuando un 

municipio tiene más de 10 días con lluvias superiores a 50 mm/día, y 

valor de 0 cuando un municipio tiene solamente 1 día con esta 

situación. Si ningún día supera ese umbral, el municipio no está 

expuesto. Al no contar con datos desagregados por municipio, se 

tomó un único indicador para todo el AMSS equivalente a 0.61. 

 

Sensibilidad 

Los afectados por inundaciones y deslizamiento son, 

generalmente, población que vive en áreas precarias con bajo valor 

de suelo, debido justamente al riesgo al que están expuestos. Pero 

también infraestructura clave de la ciudad o desarrollos urbanísticos 

pueden verse afectados por las lluvias extremas, debido a una 

combinación de factores como impermeabilización del suelo, red de 

drenaje obsoleta y vertido de desechos sólidos y sedimentos. 

Para construir el indicador de sensibilidad ante 

precipitaciones extremas se han tomado tres elementos. Por un 

lado, la situación del medio construido, es decir, la cantidad de 

población, de área urbana y de infraestructura crítica en riesgo. Por 

otro lado, la situación de grupos vulnerables, con indicadores sobre 

población pobre o dependiente. Y, finalmente, indicadores sobre el 

medio natural, concretamente el grado de urbanización y pendiente 

promedio de cada municipio. 

Los resultados muestran que el municipio de San Salvador es 

el más sensible, seguido de Cuscatancingo e Ilopango. 

 
Figura 13. Sensibilidad al Aumento de la Precipitación Extrema. Fuente: ESSA 2018. 

 
 

Capacidad adaptativa 

La capacidad de los municipios del AMSS para adaptarse ante 

eventos extremos de precipitación se mide por dos elementos. Por 

un lado, por el acceso a servicios y a la información, vinculado a la 

capacidad de respuesta de la población según el grado de conexión 

a internet o medios de comunicación, así como de los servicios de 
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emergencia y capacidad de los albergues. Por otro lado, se toma en 

cuenta el grado de cobertura vegetal y cuerpos de agua superficial, 

como elementos clave en la retención y regulación de la escorrentía 

en momentos de precipitación extrema, así como infiltración del 

agua lluvia. 

El municipio con menor capacidad adaptativa es 

Cuscatancingo, seguido de Ayutuxtepeque, San Martín, Soyapango y 

Nejapa. 

 
Figura 14. Capacidad de adaptación a la Precipitación Extrema. Fuente: ESSA 2018. 

 
 

Vulnerabilidad actual y futura 

Combinando los tres indicadores obtenemos el Índice de 

Vulnerabilidad (IV) por cada uno de los municipios. Aunque los 

valores de Sensibilidad y Capacidad adaptativa se han mantenido en 

el tiempo, el grado de Exposición a la amenaza varía conforme los 

Escenarios Climáticos planteados. 

Los resultados que se resumen en la siguiente tabla muestran 

cómo San Salvador y Cuscatancingo son, con valores de 0.598 y 

0.573 respectivamente, los municipios que tienen mayor grado de 

vulnerabilidad ante el aumento de las precipitaciones extremas. 

 
Tabla 5. Índice de Vulnerabilidad ante Precipitación Extrema. Fuente: ESSA 2018. 

 
 
Figura 15. Vulnerabilidad ante Aumento Precipitación Extrema. Fuente: ESSA 2018. 
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B. Cambios en la Precipitación Anual 
El incremento de las precipitaciones extremas no viene 

acompañado de un aumento de la cantidad de agua disponible, todo 

lo contrario. De hecho, la cantidad total de agua acumulada en un 

año está disminuyendo. Además, la fuerte intensidad en corto 

tiempo no permite que se infiltre el agua adecuadamente, sumando 

el agravante de la impermeabilización del suelo urbano. Esta 

reducción en la disponibilidad de agua es un grave riesgo para la 

población, los animales, la agricultura y la industria. 

 

Exposición a la amenaza 

La precipitación media anual es el indicador que nos permite 

medir la exposición ante los cambios en los ciclos de lluvia y sus 

repercusiones en los acuíferos. La precipitación en el AMSS oscila los 

1,600 a 2,100 mm anuales, concentrándose en los meses de mayo a 

octubre. 

Para ello se determinó que el rango crítico es entre 740 mm, 

que corresponde a la recarga anual media (OPAMSS 2007), y los 

1,800 mm anuales. De hecho, la tendencia a futuro predice una 

importante reducción de la precipitación anual con 1,551 y 1,358 

mm en los RCP 2.6 y RCP 8.5 respectivamente, cuando el promedio 

actual se sitúa en 1,725 mm. 

 

Sensibilidad 

El grado de sensibilidad ante la disminución del agua 

acumulada en un año viene estrechamente vinculado con la 

cantidad de población que se abastece de agua proveniente de 

pozos. Esta disminución del recurso hídrico subterráneo es 

especialmente grave en municipios con alta o única dependencia a 

esta fuente de abastecimiento. 

Adicionalmente, se tomaron en cuenta la calidad del servicio 

en lo que respecta a población afectada por cortes de agua, hogares 

afectados por sequía, nuevas conexiones y porcentaje de hogares en 

situación de pobreza. 

Como resultado, Tonacatepeque es el municipio más sensible, 

muy seguido por Apopa, Nejapa y San Marcos. 

 
Figura 16. Sensibilidad ante Cambios en la Precipitación Anual. Fuente: ESSA 2018. 

 
 

Capacidad adaptativa 

El crecimiento urbano acelerado en el AMSS ha propiciado 

una reducción de las principales zonas de recarga de los acuíferos. 

De hecho, la mancha urbana se ha duplicado en los últimos 25 años 

alcanzando los 170.4 km2 en 2014, que representa el 28% del área 

total (COAMSS/OPAMSS 2016), impermeabilizando una parte 

importante de las zonas de captación de aguas lluvia. 

La protección y mantenimiento de estas áreas es uno de los 

indicadores sobre capacidad adaptativa. Además de la cobertura del 

servicio de agua potable y de la cantidad de pozos de medición de 
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los niveles freáticos, lo cual nos permite monitorear las reservas y 

los límites de los acuíferos, y así anticipar acciones como las 

declaratorias de restricción de agua.  

Los resultados indican que el municipio con menor capacidad 

adaptativa es Ilopango, muy seguido por San Marcos, Mejicanos y 

Cuscatancingo. 

 
Figura 17. Capacidad de adaptación a los Cambios en Precipitación Anual. Fuente: 
ESSA 2018. 

 
 

Vulnerabilidad actual y futura 

De igual forma, combinamos los tres indicadores anteriores 

para obtener el grado de vulnerabilidad ante los cambios en la 

precipitación anual. Los resultados muestra que los municipios de 

San Marcos, Apopa, Tonacatepeque y Santa Tecla son los más 

vulnerables, con valores actuales del IV de 0.295, 0.294, y 0.283 

respectivamente. 

 

Tabla 6. Índice de Vulnerabilidad ante Cambios en la Precipitación Anual. Fuente: 
ESSA 2018. 

 
 
Figura 18. Vulnerabilidad a Cambios en la Precipitación Anual. Fuente: ESSA 2018. 
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C. Aumento de la Temperatura 
La atmósfera terrestre permite un equilibrio entre la radiación 

solar entrante y la radiación térmica emitida por la superficie 

planetaria. Sin embargo, la emisión de gases de efecto invernadero 

absorbe buena parte de la radiación emitida que vuelve a irradiar en 

todas direcciones. Esta es la razón del calentamiento global, y de la 

amenaza latente en El Salvador y especialmente en sus áreas 

urbanas como el AMSS con un aumento de la temperatura media y 

máxima. 

El diseño y los materiales de construcción utilizados en la 

ciudad incrementan la sensación de calor, debido a la falta de 

corrientes de aire en edificios y en la propia ciudad, de superficies 

construidas que retienen mucha energía solar, así como también por 

la emisión de aire caliente de un sinfín de equipos refrigerantes o 

motores de combustión, y por el incremento de partículas 

suspendidas en el aire que retienen el calor. Esto provoca 

afectaciones en la calidad de vida y en la salud de la población, con 

consecuentes pérdidas humanas, económicas y ambientales.  

 

Exposición a la amenaza 

Los datos climáticos históricos apuntan a un aumento de la 

temperatura máxima en el AMSS en los últimos 50 años. Para poder 

medir el efecto de este aumento, se ha utilizado el Índice de Calor 

(IC), que combina la temperatura (°C) y la humedad relativa (%), 

estableciendo varios niveles de riesgo. Cuando se alcanza IV nivel, 

que corresponde a un valor de 125, la probabilidad de que las 

personas expuestas a este nivel de calor sufran de insolación y 

golpes de calor es muy alta. 

Para calcular el indicador de exposición a esta amenaza, se 

determinó la cantidad de días por año en que se supera este umbral. 

Se considera que superar 91.25 días/año (25% del año) bajo estas 

condiciones resultaría en graves consecuencias para la salud y la 

productividad de los habitantes del AMSS. De hecho, en el escenario 

climático RCP 8.5/2071-2100 se proyectan 149 días del año bajo 

estas condiciones extremas. 

Actualmente en el AMSS, en promedio de los últimos 12 años, 

se ha superado 1.8 días del año el umbral del IC de 125, teniendo en 

cuenta varios años en que no hubo ningún día pero otros donde se 

llegó a 4 y 7 días del año. 

 

Sensibilidad 

La sensibilidad al aumento de temperatura es especialmente 

acentuada en la población urbana, que está expuesta a un medio 

urbano con materiales que retienen energía solar, a maquinaria que 

generan calor, a polvo y partículas en el aire que incrementan la 

sensación térmica y a la falta de áreas verdes que generen sombra y 

micro-climas más agradables. En este sentido, los municipios con 

mayor grado de urbanización y mayor porcentaje de población 

residiendo en asentamientos precarios con condiciones de 

habitabilidad más precaria, serán los más sensibles. De hecho, en el 

AMSS un 36% de la población vive en asentamientos precarios, y en 

municipios como Delgado llega al 74% de la población 

(COAMSS/OPAMSS 2016). 

El indicador de sensibilidad integra justamente las 

características del medio construido, como tejido urbano en zonas 

de calentamiento, viviendas en mal estado, áreas precarias o el 

grado de urbanización, así como también datos socio-económicos y 

de grupos vulnerables, concretamente población dependiente o en 

situación de pobreza, los cuales son más susceptibles a los riesgos 

climáticos y con menores recursos para enfrentarlos. 

Los resultados indican que los municipios con mayor 

sensibilidad al aumento de la temperatura son San Salvador, 
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Cuscatancingo y Soyapango, seguidos de Delgado, Apopa y 

Mejicanos. 

 
Figura 19. Sensibilidad al Aumento de la Temperatura. Fuente: ESSA 2018. 

 
 

Capacidad de adaptación 

El índice de capacidad adaptativa depende fuertemente del 

acceso a servicios y a la comunicación, y del medio natural que 

puede tener un efecto regulador sobre la temperatura. No obstante, 

la alta cobertura de servicios de agua y electricidad en casi todo el 

AMSS hace que estos valores no sean determinantes. En cambio, el 

porcentaje de vegetación natural o cuerpos de agua, así como el 

porcentaje de tejido urbano discontinuo y de zonas verdes, 

permiten clasificar la capacidad adaptativa de los municipios. 

Los resultados indican que los municipios con menor 

capacidad de adaptarse al aumento de la temperatura son 

nuevamente San Salvador, Cuscatancingo y Soyapango. 

 

Figura 20. Capacidad de adaptación al Aumento de la Temperatura. Fuente: ESSA 
2018. 

 
 

Vulnerabilidad actual y futura 

Finalmente, al combinar los tres indicadores obtenemos el 

grado de vulnerabilidad ante el aumento de la temperatura, que 

como resultado confirma que San Salvador, Cuscatancingo y 

Soyapango son los más vulnerables, con valores actuales de 0.364, 

0.406 y 0.365 respectivamente. 
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Tabla 7. Índice de Vulnerabilidad ante el Aumento de la Temperatura. Fuente: ESSA 
2018. 

 
 
Figura 21. Vulnerabilidad ante el Aumento de la Temperatura. Fuente: ESSA 2018. 
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PARTE 4.  PLAN DE ACCIÓN 
El Plan de Acción es la herramienta medular del PIACC-AMSS, 

donde se organizan y definen las distintas medidas y acciones de 

adaptación enfocadas a reducir la vulnerabilidad del AMSS y 

conseguir una metrópoli más resiliente al cambio climático. Este es 

un plan inicial, es decir, un conjunto de acciones que se proponen 

ejecutar en el corto plazo (1 a 3 años) y mediano plazo (3 y 6 años). 

Por tanto, deberá ser revisado y actualizado a los 5 años desde su 

implementación, concretamente a finales de 2024. A continuación 

se presenta la estructura del Plan de Acción, el proceso participativo 

llevado a cabo para su elaboración y la especificación de cada uno 

de las acciones, sus responsables, tiempos y recursos estimados. 
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4.1.  Estrategia para adaptar el AMSS 
Desde el Consejo de Desarrollo Metropolitano (CODEMET) 

impulsamos este esfuerzo multi-sectorial e inter-institucional de 

adaptación del Área Metropolitana de San Salvador, ante las 

amenazas y los impactos por los efectos del cambio climático que ya 

sufre nuestra metrópoli. Para ello requerimos de una intervención 

decidida y adecuada, que considere la mitigación y la adaptación, y 

desde la escala global a la local, para corregir los efectos que la 

población humana ha estado provocando por varios siglos y 

especialmente en las últimas décadas. 

 Aunque la contribución del AMSS y El Salvador en emisiones 

de gases de efecto invernadero a nivel global sea muy reducida, el 

cambio en nuestras prácticas productivas, económicas, de 

transporte o sociales, pueden generar un cambio importante, y ser 

un grano de arena en un esfuerzo mundial. En nuestras manos está 

evitar mayores daños ambientales, económicos y pérdidas humanas, 

fruto del cambio climático y dejar un planeta menos vulnerable y 

más resiliente. 

El presente Plan está enfocado en las medidas de adaptación 

al cambio climático, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad de 

nuestra metrópoli ante las amenazas que conforme los distintos 

escenarios proyectados van a seguir afectándonos y que serán cada 

vez más severos. Aunque la mitigación no es objeto de este Plan, 

muchas de las medidas de adaptación también contribuirán a ello, 

especialmente reduciendo emisiones o incrementando la masa 

forestal y vegetal de captación de emisiones. 

El PIACC del AMSS no parte de cero. Existen muchos esfuerzos 

e iniciativas de organizaciones de la sociedad civil, sector privado, 

municipios e instituciones del estado, con fuerte apoyo de la 

comunidad internacional. Además, se cuenta con muchos estudios 

científicos, que han permitido entender los problemas del cambio 

climático, las amenazas que afectan nuestro país, así como la 

sensibilidad y la vulnerabilidad de nuestra metrópoli. 

A su vez, se han integrado y consolidado las distintas 

estrategias y acciones que afectan el AMSS en el marco de una 

importante cantidad de planes nacionales o sectoriales que están 

trabajando en la lucha contra el cambio climático y en la mejora de 

las condiciones sociales, de salud o de la infraestructura básica. 

Entre ellos, el Plan Nacional de Cambio Climático, el Plan Nacional 

de Gestión Integral de Recursos Hídricos, el Plan Nacional de Agua 

Potable y Saneamiento, el Plan El Salvador Sustentable del 

CONASAV, o el Plan Operativo Intersectorial de Cambio Climático y 

Salud de CISALUD. 

Ello ha permitido establecer medidas de adaptación con una 

sólida base que, a su vez, han pasado por un proceso de análisis y 

priorización con todos los actores involucrados en distintos talleres y 

reuniones de trabajo. De hecho, la versión final de este documento 

ha tenido en cuenta una importante cantidad de insumos y 

comentarios fruto de la encuesta en línea para priorización de 

medidas de adaptación del PIACC, resultados que se presentan más 

adelante. 

Con todo ello, queremos resaltar el enfoque en reducción de 

las vulnerabilidades del AMSS a partir de un esfuerzo conjunto 

desde la ciudadanía, sociedad civil, empresa privada y academia 

hasta municipios e instituciones públicas nacionales y 

metropolitanas. Solamente juntos y coordinador podremos 

convertir el AMSS en una metrópoli resiliente al cambio climático. 
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4.2.  Líneas de Acción, Medidas de 

Adaptación y Acciones 
Este Plan está dirigido a reducir la vulnerabilidad del AMSS 

ante el cambio climático, con un enfoque basado en resultados. Para 

ello, se plantean cuatro Líneas de Acción, una por cada 

vulnerabilidad identificada y otra de carácter transversal. Dentro de 

cada Línea de Acción se incluyen Medidas de Adaptación, como 

programas, proyectos o iniciativas, especialmente concebidas para 

atender y adaptar la metrópoli a cada vulnerabilidad. No obstante, 

algunas medidas también contribuyen a reducir las otras 

vulnerabilidades, pero en menor medida. Finalmente, cada medida 

tiene asociada Acciones concretas, con una adecuada definición, 

responsables e involucrados, costos y su financiamiento, así como 

alcances y resultados esperados. 

 Las cuatro Líneas de Acción planteadas en el marco del Plan 

Inicial de Adaptación al Cambio Climático del AMSS se detallan a 

continuación: 

 

 

A. Aumento de la Precipitación Extrema 

Incluye acciones enfocadas a reducir la vulnerabilidad ante 

eventos de lluvias extremas que provocan inundaciones, 

erosión y deslizamientos, con consecuentes pérdidas 

humanas y materiales. 

 

B. Cambios en la Precipitación Anual 

Incluye acciones enfocadas a reducir la vulnerabilidad ante 

la reducción de las reservas del recurso hídrico en los 

acuíferos del AMSS y de otras fuentes externas, así como 

mejora de las redes de agua potable, reducción de las 

pérdidas de agua no facturadas y promover un uso eficiente 

y sostenible del agua. 

 

C. Aumento de la Temperatura 

Incluye acciones enfocadas a reducir la vulnerabilidad ante 

el incremento de olas de calor sobre la población del AMSS y 

el efecto de islas de calor que se experimenta en las urbes, 

con sistemas de alerta temprana, mejora del ecosistema 

urbano y promoción del uso de materiales de construcción y 

pavimentos que reduzcan la captación de energía solar. 

 

D. Educación, Fortalecimiento y Conocimiento 

Incluye acciones de carácter transversal que permiten 

adaptar el AMSS a las distintas vulnerabilidades a la que es 

afectada, desde la sensibilización y educación de la 

población y profesionales; como el fortalecimiento 

institucional de los municipios, sector salud y otros; así como 

generación de conocimiento e investigación, publicación y 

transparencia de datos e información ambiental y sobre 

cambio climático. 
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4.3.  Proceso participativo de priorización de 

las medidas de adaptación 
La elaboración del PIACC ha sido fruto de un importante 

proceso participativo de las instituciones públicas del Estado y 

municipios, sociedad civil, academia y sector privado, a través de 

varios canales abiertos y dirigidos específicamente para contar con 

la experiencia, conocimiento y opinión de todos y todas. 

En primer lugar, se llevó a cabo el análisis de una extensa 

cantidad de propuestas de medidas de adaptación que han surgido 

de varios estudios sobre los impactos y vulnerabilidades al cambio 

climático (GFA/SUM 2016, BID 2016, Abajo et al. 2017, Tucci et al. 

2017, ESSA 2018), así como del resultado de talleres de trabajo con 

personas expertas en el país de instituciones públicas, privadas, o en 

calidad personal. Además, se han integrado proyectos o iniciativas 

en marcha tanto del nivel nacional como metropolitano y municipal 

que están trabajando en acciones de adaptación o que tendrán un 

impacto sobre ellas. 

En segundo lugar, después de un trabajo de consolidación y 

agrupación conforme cada una de las vulnerabilidades identificadas, 

se llevó a cabo un proceso participativo de priorización. Este 

consistió en una metodología para determinar el grado en que una 

acción o medida tiene efecto o impacta en la reducción de cada una 

de las vulnerabilidades. Es decir, el objetivo del PIACC es reducir la 

vulnerabilidad del AMSS, por tanto, es coherente proponer acciones 

que realmente estén enfocadas a reducir esta vulnerabilidad para la 

resiliencia del AMSS. 

Esta metodología se aplicó a través de varios canales. Por un 

lado, talleres específicos con ministerios, municipios, organizaciones 

de la sociedad civil, la academia y empresa privada, entre otros, 

donde se presentaron y analizaron las primeras medidas de 

adaptación propuestas. En segundo lugar, reuniones bilaterales con 

las instituciones y entidades que están trabajando activamente en 

cambio climático, lo cual permitió integrar varias iniciativas en 

marcha o se consensuó iniciar acciones específicas en adaptación. 

En este mismo sentido, se realizaron reuniones con potenciales 

financiadores climáticos y donantes bilaterales y multilaterales, para 

presentar el Plan y evaluar la viabilidad de presentación de 

proyectos de adaptación al cambio climático. 

Finalmente, se aplicó esta metodología de forma masiva a 

partir de una encuesta en línea de priorización de las medidas de 

adaptación al cambio climático. Entre octubre y noviembre de 2018 

se abrió el plazo para recopilar encuestas, lo que aportó más de 170 

respuestas que alimentaron el resultado final del Plan de Acción del 

PIACC. Algunos de los resultados más destacados se presentan 

seguidamente. 

 

Participación en los talleres y reuniones 

¶ Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN). 

¶ Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 

Salvador (OPAMSS). 

¶ Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia 

(SETEPLAN). 

¶ Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). 

¶ Fundación Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda Mínima 

(FUNDASAL). 

¶ TECHO. 

¶ Federación Salvadoreña de Cooperativas de Vivienda por 

Ayuda Mutua (FESCOVAM). 

¶ Fundación Empresarial para la Acción Social (FUNDEMAS). 

¶ Asociación de Proyectos Comunales de El Salvador 

(PROCOMES). 

¶ Mesa de Cambio Climático. 
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¶ Terra Legal, Consultores y Asesores de Centroamérica. 

¶ Cámara Salvadoreña de la Construcción (CASALCO). 

¶ Asociación de Ingenieros y Arquitectos de El Salvador (ASIA). 

¶ Universidad de El Salvador (UES). 

¶ Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas" (UCA). 

¶ El Salvador Green Building Council (ES-GBC). 

¶ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

¶ Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

¶ Agencia de Cooperación Alemana (GIZ). 

¶ Embajada del Reino Unido. 

¶ Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(ANDA). 

¶ Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

¶ Profesionales independientes. 

 

 

Participación en la encuesta: 

La alta participación en la encuesta se ha visto también 

reflejada en la variedad de organizaciones e instituciones, lo cual 

aporta mayor valor a los resultados por la amplitud de sectores. Los 

municipios y la OPAMSS fueron los entes con mayor participación 

con el 35.6%, seguido de las instituciones de Gobierno con el 21.2%. 

Muy destacada la participación del sector privado con el 17.7%, así 

como la academia con 11.2% y la sociedad civil en general con 7.7%. 

 

 
 

Resultados de la valoración de impacto por acción: 

De forma generalizada, la valoración sobre el impacto que 

cada acción específica puede aportar en la reducción de la 

vulnerabilidad correspondiente ha sido alta, con un valor promedio 

de 4.17 sobre un máximo de 5. 

Entre éstas, las acciones con mayor valoración han sido las de 

Educación, Fortalecimiento y Conocimiento con 4.30, destacando la 

necesidad e importancia de estas acciones transversales. De hecho, 

la acción sobre fortalecimiento de los instrumentos de planificación 

urbana obtuvo el mayor puntaje con 4.46 sobre 5. 

Institución de 
Gobierno, 

21.2%

Municipio o 
Metropolitana, 

35.9%Academia e 
Investigación, 

11.2%

Sociedad Civil, 
ONG, Org. 

comunitarias, 
7.7%

Sector privado, 
17.7%

Otro, 6.5%
Tipología de organización o institución participante

http://www.uca.edu.sv/
http://www.uca.edu.sv/
http://www.uca.edu.sv/
http://www.uca.edu.sv/
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Por otro lado, las acciones con menor puntuación, aunque las 

diferencias no son sustanciales, son el establecimiento de un SAT 

para olas de calor con 3.77, seguido de la creación y puesta en 

marcha de una institución de aguas lluvia con 3.83 y el análisis de 

mecanismos PSA para el AMSS también con 3.83. Entre las de mayor 

puntaje, además del fortalecimiento ya mencionado, destaca el 

estudio sobre límite de explotación de acuíferos con 4.38, con igual 

puntaje la reforestación de zonas boscosas degradadas y brindar 

educación de pregrado y posgrado para el desarrollo sostenible con 

4.36 puntos sobre 5. 

 

 
Priorización de las acciones 

La última pregunta de la encuesta solicitaba a los 

participantes ordenar las acciones de mayor a menor prioridad, 

sabiendo que todas son prioritarias, pero específicamente en cuáles 

consideran que el Plan debe enfocarse de forma más inmediata. 

Los resultados dieron clara prioridad a las medidas enfocadas 

a reducir la vulnerabilidad ante precipitaciones extrema y cambios 

en la precipitación anual, es decir, mejorar el sistema de drenaje 

pluvial del AMSS, trabajar en las cuencas de forma integral para 

mejorar la infiltración a los acuíferos, reducir las pérdidas de la red 

de agua potable y protección de infraestructura y población 

vulnerable. Por tanto, refleja la importancia de trabajar en reducir el 

riesgo por inundaciones y abastecimiento de agua potable. 

Pasando al otro extremo, las medidas menos priorizadas son: 

primero el establecer un SAT para las olas de calor, al considerar que 

el impacto real actualmente no es tan severo; en segundo lugar, la 

generación de conocimiento, que aunque es importante para poder 

diseñar y planificar adecuadamente, quedó en últimas posiciones; y 

en tercer lugar, el desarrollo de un mecanismo PSA para la cuenca 

del río Lempa, al verse a muy largo plazo y de mucha complejidad. 

 

Conclusiones de la encuesta 

Los resultados globales, y en especial la importante cantidad y 

calidad de los comentarios, han permitido priorizar y moldear la 

versión final del PIACC. Por ejemplo, se decidió no incluir las 

medidas sobre los SAT para olas de calor ni los mecanismos PSA, por 

considerarse medidas para un largo plazo. Finalmente, queremos 

agradecer públicamente a todos y todas los/as participantes sus 

aportes y comentarios que han agregado mucho valor al Plan. 
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A. Aumento de la Precipitación Extrema 
El incremento de eventos e intensidad de las lluvias en el 

AMSS, debido al cambio climático, está generando graves impactos 

en la zona urbana, debido a la impermeabilización del suelo, a un 

obsoleto sistema de drenaje pluvial y a la ocupación de los cauces y 

ríos. Los desastres por inundaciones y deslizamientos están 

comportando cada vez más impactos económicos y especialmente 

pérdidas humanas. 

Las medidas de adaptación ante el aumento de las 

precipitaciones extremas se enfocan, por un lado, en mejorar el 

sistema de drenaje existente, a partir de un plan maestro que guiará 

la ruta de inversión y reducción de su vulnerabilidad; así como 

también la implementación de sistemas de drenaje pluvial 

sostenible (SuDS) que permiten incrementar la infiltración de las 

aguas pluviales en el suelo y laminar el flujo hacia los sistemas 

convencionales, asemejándose a un drenaje natural. 

 

 

Por otro lado, es necesario prevenir mayores desastres 

protegiendo infraestructura clave o reasentando población en 

situación de riesgo. Por ello, es necesario actuar firmemente en la 

mejora de la infraestructura, equipamientos y servicios urbanos en 

las zonas más vulnerables, en especial en los Asentamientos 

Urbanos Precarios (AUP), protegiendo las viviendas o incluso 

reasentando población asentada en cauces y ríos. 

 

Sistemas de Drenaje Pluvial Sostenibles (SuDS) 
Los SuDS son elementos del sistema de drenaje en la ciudad, 

que buscan imitar el drenaje natural que tenía dicho lugar antes de 

su desarrollo. Es decir, los sistemas tradicionales de drenaje buscan 

evacuar el agua de lluvia lo antes posible, en cambio, los SuDS 

buscan controlar esta agua, laminando su descarga, infiltrándola en 

el suelo, reducir el arrastre de sedimentos y crear micro-ecosistemas 

que promueven la biodiversidad y generan espacios más agradables, 

reduciendo también la sensación de calor en la ciudad. 

Existen una gran variedad de técnicas de SuDS que serán 

aplicadas según las características de cada sitio, por ejemplo:  

a) Superficies permeables. 

Consiste en bloques o losetas que 

drenan el agua a través de huecos 

verticales o juntas entre estos 

elementos. Son muy utilizados en 

zonas de parqueo o aceras, y 

permiten retener e infiltrar el 

agua de forma natural.  

b) Canales permeables o 

cunetas verdes. Proveen almacenamiento temporal de las 

precipitaciones, reduciendo el caudal punta hacia los sistemas 

tradicionales de drenaje. Además, estimulan la descomposición 

microbiana y cuando el suelo es permeable ayudan a infiltrar 
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naturalmente el agua. 

Pueden ser utilizados en 

partes centrales de avenidas, 

a lo largo de calles o aceras, 

incluso incorporando 

elementos de 

ornamentación. 

c) Sistemas de infiltración. Son estructuras que drenan el 

agua de lluvia hacia el subsuelo, por ejemplo, a través de pozos, 

zanjas, lagunas o trincheras de infiltración, así como canales y 

pavimentos filtrantes. 

d) Áreas de biorretención. Son depresiones poco profundas 

en jardines, jardineras o arriates con diversos tipos de plantas, que 

capturan los contaminantes de la escorrentía de las calles, aceras o 

parqueos. Además, captan temporalmente el agua de lluvia, 

reduciendo las inundaciones e incrementan la evapotranspiración 

mejorando el micro-clima y la sensación de calor. 

e) Lagunas de detención. Son estructuras que contienen agua 

de forma temporal, desde una escala pequeña, con canales en los 

tejados de las viviendas que detienen el agua en bidones, hasta 

infraestructura de escala mayor, como lagunas temporales en 

parques públicos. Reducen el riesgo de inundación, permiten 

infiltrar gradualmente el agua y reducir sus contaminantes por 

biorremediación. Pueden complementarse con otros usos, como 

espacios recreativos. 

f) Lagunas de retención. Son estructuras que contienen agua 

de forma permanente. Captan el agua de lluvia y la pueden ir 

liberando de forma gradual, de tal forma que retienen 

contaminantes, crean áreas verdes, hábitats para animales silvestres 

y humedales, y zonas recreativas. 

 

 
 

Acciones de adaptación: 

Acción #1: Guía de medidas y propuestas de diseño de SuDS. 

Elaboración de un documento técnico de medidas y propuestas de 

SuDS aplicables al AMSS, que servirá de base para el diseño de 

proyectos de drenaje pluvial, espacio público e infraestructura 

verde. Para ello se mapearán y evaluarán los SuDS ejecutados en el 

AMSS, analizando su estado, desempeño y necesidades de 

mantenimiento. A su vez, fortalecer el Art. V.14 del Reglamento de 

la LDOT del AMSS, ampliando el concepto de obras de control de 

escurrimiento pluvial hacia medidas de adaptación y reducción del 

impacto del cambio climático. 

 

Acción #2: Capacitación en SuDS para desarrollos urbanísticos 

privados y proyectos urbanos. Se desarrollarán eventos o cursos 

para concientizar y capacitar a desarrolladores privados, 

diseñadores urbanos, técnicos y profesionales en medidas y 

propuestas de SuDS para su implementación en nuevos proyectos 
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urbanísticos e intervenciones urbanas, conforme el Art. V.14 del 

Reglamento de la LDOT del AMSS y la nueva Guía de SuDS. 

 

Acción #3: Instrumento de incentivos para instalación de SuDS en 

desarrollos urbanísticos y viviendas ya construidos en zonas 

prioritarias. Diseñar un instrumento de incentivos fiscales, 

económicos o de otra índole, que promueva la instalación de SuDS 

en desarrollos urbanísticos privados, como urbanizaciones o 

condominios, así como edificaciones y viviendas unifamiliares, para 

reducir la escorrentía superficial en eventos de precipitación 

extrema y así mitigar los impactos por inundaciones y 

deslizamientos en zonas identificadas como prioritarias. 

 

 

A1. Mejoramiento Integral del Drenaje Pluvial 
Los problemas de inundación y erosión en el área urbana del 

AMSS se han ido incrementando y acentuando, debido a un 

crecimiento urbano poco planificado, mayor impermeabilización del 

suelo y malas prácticas en el vertido de residuos sólidos en las calles 

y cauces, que sumado a la falta de claridad en las responsabilidades 

y mantenimiento de la red de drenaje pluvial, ha dejado un sistema 

obsoleto, dañado y en general desconocido. 

El AMSS cuenta como drenaje primario, es decir, ríos y 

quebradas, con 19 cuencas y 240 sub-cuencas, que cubren una 

superficie de 672,75 km2, las cuales están identificadas y son 

conocidas. No obstante, no se cuenta con información sobre el 

estado estructural y capacidad hidráulica de las bóvedas y obras de 

paso que intervienen en este drenaje primario. Por otro lado, 

solamente se cuenta con información digitalizada de 67.6 km2 del 

drenaje secundario, es decir, colectores, pozos y red de drenaje 

general, lo cual representa aproximadamente un 38% de la zona 

urbana total. Este desconocimiento sobre la tipología de tuberías y 

su estado de conservación, obstaculiza gravemente la labor de 

mantenimiento y planificación de nuevas inversiones. 

 

 
 

Una parte importante de la red de drenaje pluvial tiene más 

de 50 años de antigüedad con deficiencias en su capacidad, la cual 

sufre de hundimientos y colapsos que afectan gravemente otras 

infraestructuras de la ciudad, especialmente la red vial. Además, 

existen conexiones cruzadas por descargas de aguas negras o grises, 

las cuales agravan el problema y debilitan su estructura. Está de más 

mencionar que es necesaria la mejora integral de la red de drenaje 

pluvial de toda el AMSS. 

Además de las medidas estructurales para mejorar la red, es 

importantísimo implementar medidas no estructurales, 

principalmente por la falta de un marco regulatorio e institucional. 

Por un lado, es necesario mejorar los instrumentos legales y de 

regulación del desarrollo urbano, para evitar el incremento de 
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caudales sobre la red actual y, por otro lado, crear una 

institucionalidad para el manejo de las aguas lluvias. 

 

 
 

Acciones de adaptación: 

Acción #4: Plan Maestro de Drenaje Pluvial del AMSS. Formulación 

del Plan Maestro, como un instrumento de planificación del manejo 

adecuada de las aguas de escorrentía superficial del AMSS. El Plan, 

con un horizonte de 20 años, contará con una visión integrada de la 

ciudad y manejo de cuenca, tomando en cuenta el desarrollo urbano 

y todos los servicios del agua, realizando una Gestión Sustentable de 

las Aguas Lluvias, siendo muy importante la participación pública. 

 

Acción #5: Implementación del Plan de Inversión anual de la red de 

drenaje pluvial. El Plan Maestro contará con un plan de inversiones 

a corto y mediano plazo, con un detalle de las acciones a nivel de 

anteproyecto e identificación de las zonas más críticas ante 

vulnerabilidad de inundaciones y deslizamiento. Este instrumento es 

la guía de actuación para resolver los principales problemas que 

sufre el AMSS, debido a su obsoleta red de drenaje pluvial. 

 

Acción #6: Definir y aprobar la Institucionalidad para las Aguas 

Lluvia. Para poder gestionar de forma sustentable el sistema de las 

aguas lluvia, es necesario crear una institución que gestione dicha 

infraestructura, que permita recuperar los costos, mantenerla y 

generar conocimiento y capacitación. El Plan Maestro ofrecerá 

propuestas concretas para la creación de esta nueva Institución de 

Agua Lluvia, que deberá ser consensuada, aprobada y establecida 

legalmente. 

 

Acción #7: Desarrollar un Catastro Dinámico del Sistema de 

Drenaje Pluvial. En el marco del Plan Maestro, se realizó la 

unificación de varias fuentes de información sobre las tuberías 

existentes del drenaje de aguas lluvias y su estado de conservación, 

en un Sistema de Información Geográfica (SIG). No obstante, esta 

base apenas cubre 67.6 km2 del total del área urbana existente. Por 

tanto, es necesario, mantener actualizada dicha información, incluir 

modificaciones y ampliaciones de la red de drenaje debido a 

inversiones en infraestructura y, finalmente, incrementar la 

cobertura del catastro para toda el AMSS. Para ello, se propone 

implementar una plataforma SIG compartida entre las instituciones 

co-responsables de la red de drenaje (MOP, OPAMSS, ANDA...), que 

permita consultas, ingresar modificaciones o actualizaciones de la 

red al catastro. Además de la plataforma, será necesario crear las 

coordinaciones, convenios y reglamentos pertinentes para su 

funcionamiento. 
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A3. Protección de infraestructura y población 

vulnerables 
Los continuos episodios de precipitación extrema en el AMSS 

han afectado la infraestructura de la ciudad, así como de los 

asentamientos humanos, especialmente aquellos que viven en 

condiciones más precarias a orillas de los cauces y ríos. 

Es imperativo evitar nuevas pérdidas humanas en el AMSS por 

inundaciones y deslizamientos. Los Sistemas de Alerta Temprana 

(SAT) ante eventos de fuertes lluvias ya se encuentran activos, pero 

es necesario proteger o reasentar a la población que vive en las 

áreas de riesgo, así como sus activos económicos y sociales. El 

trabajo social en los asentamientos y la mejora de su infraestructura 

urbana y de servicios, serán claves para contar con ambientes más 

seguros y barrios resilientes al cambio climático. 

 

 
 

Para asegurar que la ciudad sea resiliente al cambio climático, 

debemos garantizar que la infraestructura clave esté protegida ante 

los eventos extremos. Especialmente los puentes, la red primaria 

vial, las redes de tendido eléctrico, las tuberías principales de agua 

potable, alcantarillado sanitario e incluso de drenaje pluvial, así 

como equipamientos públicos, como: hospitales, centros de salud, 

escuelas, entre muchos otros, que a su vez, deben ser revisados, 

mejorados y protegidos ante las posibles inundaciones, erosiones y 

deslizamientos. 

Durante 2015 se realizó el Estudio de Factibilidad άAdaptación 

al Cambio Climático en el AMSSέ (GFA/SUM 2016), donde se analizó 

la vulnerabilidad de la infraestructura y población frente a tres 

riesgos: inundación, deslizamiento y viento. Para tal efecto se 

seleccionaron tres áreas: la Sub-cuenca Alta del Rio Acelhuate con 

960 ha donde se analizó amenazas por inundación y deslizamiento; 

una porción de la cuenca del Río Las Cañas con 810 ha, para la 

amenaza por deslizamiento; y todo el AMSS con 61,000 ha, para la 

amenaza de viento, en especial en los AUP. Como resultado se 

presentaron medidas estructurales y no estructurales, las cuales dan 

un importante punto de partida para definir y ejecutar obras de 

protección. 

 

Acciones de adaptación: 

Acción #8: Diseñar e implementar proyecto de adaptación al 

cambio climático para la protección de infraestructura y población 

vulnerables. Con base en las conclusiones y priorización de medidas 

de adaptación al cambio climático en el marco del Estudio de 

CŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘ άAdaptación al Cambio Climático en el AMSSέΣ ǎŜ 

propone elaborar el diseño del proyecto de las medidas 

estructurales y no estructurales en las zonas identificadas y en 

general en todo el AMSS, para las amenazas ante inundación, 

deslizamiento y viento. A su vez, iniciar su implementación para la 

protección de la infraestructura clave de la ciudad y la población 

vulnerable a dichas amenazas. 
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Tabla 8. Medidas de Adaptación y Acciones para reducir la Vulnerabilidad ante el Aumento de la Precipitación Extrema. 

Medidas de Adaptación y Acciones  
para reducir la Vulnerabilidad ante el  

Aumento de la Precipitación Extrema 

IMPACTO de ADAPTACIÓN 

Productos esperados 
Costo  

y fuente 
financiamiento 
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Sistemas de Drenaje Pluvial Sostenibles (SuDS) 

Acción #1 
Guía de medidas y propuestas de diseño 
de SuDS. 

Medio     
Guía con medidas y 
propuestas de SuDS. 

<50k USD 
Corto plazo 
2019-2020 

OPAMSS 
MOP 

Acción #2 
Capacitación en SuDS para desarrollos 
urbanísticos privados y proyectos 
urbanos. 

Alto     
Campañas y cursos 
de capacitación en 
SuDS. 

Fondos propios 
Corto plazo 
2020-2021 

OPAMSS 
Municipios y 
MOP 

Acción #3 

Instrumento de incentivos para 
instalación de SuDS en desarrollos 
urbanísticos y viviendas ya construidos en 
zonas prioritarias. 

Muy 
Alto 

Medio    

Instrumento que 
incentive los SuDS en 
desarrollos privados 
ya construidos. 

<50k USD 
Corto plazo 
2019-2021 

OPAMSS 
Municipios 

Mejoramiento Integral del Drenaje Pluvial del AMSS  

Acción #4 
Plan Maestro de Drenaje Pluvial del 
AMSS. 

Alto 
   

Documento del Plan 
Maestro. 

780.000 USD 
BID 

En ejecución 
2018-2019 

MOP 
OPAMSS, ANDA, 
MARN, 
Protección Civil 

Acción #5 
Implementación del Plan de Inversión 
anual de la red de drenaje pluvial. 

Muy 
Alto    

Obras de mejora de 
infraestructura. 

Millones USD 2018-2037 MOP 

Acción #6 
Definir y aprobar la Institucionalidad para 
las Aguas Lluvia. 

Muy 
Alto    

Nueva Institución 
definida y aprobada. 

Fondos propios  2020-2023  GOES 

Acción #7 
Desarrollar un Catastro Dinámico del 
Sistema de Drenaje Pluvial. 

Alto 
   

SIG de aguas lluvia 
desarrollado. 

<50 USD 2020-2021 
MOP 
OPAMSS, ANDA 

Protección de asentamientos y recuperación de espacios degradados 

Acción #8 

Diseñar e implementar proyecto de 
adaptación al cambio climático para la 
protección de infraestructura y población 
vulnerables. 

Muy 
Alto    

Proyecto y obras de 
protección de 
infraestructura y 
población 

Millones USD 
Mediano plazo 
2020-2025 

MOP/VMVDU 
Municipios 

Nota: La entidad o institución en negrita significa que es el responsable directo por la acción. 
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B. Cambios en la Precipitación Anual 
Mayores precipitaciones extremas no significan mayor 

disponibilidad de agua. Por el contrario, la recarga de los acuíferos 

disminuye año tras año debido al cambio climático. La deforestación 

de las partes altas de las cuencas y la impermeabilización de la zona 

urbana están reduciendo la capacidad de absorción del agua lluvia, 

que repercute directamente en la disponibilidad del recurso hídrico 

para el consumo humano, industrial y agrícola. Asimismo, el 

aumento de la temperatura aumenta la evapotranspiración, es 

decir, aumentan las pérdidas de agua viéndolo como un enfoque del 

ciclo hidrológico. 

 

 
 

Por esta razón, una de las principales medidas de adaptación 

ante la vulnerabilidad en los cambios de la precipitación anual, es 

trabajar en el manejo adecuado e integral de las cuencas. Por un 

lado, con la protección y restauración de los ecosistemas en las 

partes altas de las cuencas, incrementando la retención de agua y 

protección ante la erosión, y; por otro lado, en la reforestación de 

los cauces en la zona urbana, implementación de infraestructura 

verde, huertos comunitarios y urbanos, entre otros. 

No obstante, adaptarse ante una probable disminución de la 

disponibilidad hídrica no significa solamente recuperar los acuíferos, 

sino reducir el consumo de agua y evitar pérdidas en las redes. La 

mejora de la infraestructura de la red de agua potable del AMSS, 

será clave para reducir las actuales pérdidas de agua no facturada 

que oscilan el 41%. Además, de promover buenas prácticas de la 

población e integrar tecnologías en las edificaciones e industria que 

permitan reducir el consumo de agua o el reúso. 

 

B1. Gestión Integral de las Cuencas del AMSS 
Una gestión adecuada de las cuencas del AMSS, permitiría 

reducir sus principales vulnerabilidades, tanto en la mitigación de los 

efectos de las precipitaciones extremas en las partes bajas de la 

cuenca en su paso por la ciudad, como en el incremento de la 

infiltración y retención de aguas de lluvia hacia los acuíferos. De 

hecho, ambas acciones van estrechamente vinculadas: a mayor 

infiltración, mayor reducción de la escorrentía superficial. 

Las cuencas deben verse en su conjunto, y trabajar en ellas de 

forma integral, desde las partes altas, principalmente en las laderas 

del Volcán de San Salvador, en la Cordillera del Bálsamo y del Cerro 

San Jacinto, así como en la partes intermedias o bajas de las cuencas 

a su paso por la zona urbana que intersectan con la infraestructura 

de la ciudad. Y también trabajar de forma transversal y de forma 

coordinada entre líderes comunitarios, agricultores, organizaciones 

de la sociedad civil, academia, municipalidades, instituciones del 

Estado y población en general. 

Esta medida de adaptación está enfocada en recargar los 

acuíferos del AMSS, para reducir la vulnerabilidad frente los cambios 

de la precipitación anual. No obstante, el éxito en su 
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implementación, traerá importantes mejoras en la reducción de las 

inundaciones, deslizamientos y traslado de sedimentos aguas abajo. 

 

 
 

Acciones de adaptación: 

Acción #9: Proyecto de Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) en 

el Arenal Montserrat. Los proyectos AbE se basan en el uso de la 

biodiversidad y los servicios que provee, para ayudar a las 

comunidades a adaptarse a los efectos negativos del cambio 

climático. Una primera prueba piloto se está llevando a cabo en la 

cuenca del Arenal Montserrat, que como resultado desarrollará 

1,000 ha de agricultura sostenible, restauración de 16 km de bosque 

de galería en cuatro quebradas, restauración de 150 ha de 

ecosistemas críticos, construcción de 30 pozos de infiltración, 

sistemas de cosecha de agua, saneamiento ecológico en dos 

escuelas, capacitación a las comunidades y escuelas de la zona en 

manejo de los residuos sólidos, apoyo a guardianes ambientales y 

desarrollo de huertos caseros en 10 escuelas de las comunidades. Se 

espera poder replicar esta experiencia en otras cuencas, una vez 

evaluado los resultados del mismo. 

 

Acción #10: Planes de Manejo de Gestión de Microcuencas 

hidrográficas: Es necesario trabajar en la protección de las 

principales cuencas del AMSS, especialmente en las que las 

amenazas climáticas pueden impactar de forma más severa, con 

inundaciones, transporte de sedimentos o donde la infiltración de 

agua de lluvia es más necesaria para la recarga de los acuíferos. Para 

ello es imprescindible crear un Comité de Gestión de Cuenca con 

personería jurídica y con amplia participación de comunidades, 

municipios, instituciones públicas, empresa privada, propietarios y 

sociedad civil en general. Este Comité debe ser capacitado en 

manejo de cuencas y acompañarlo en el diseño de Planes de Manejo 

de Gestión de Microcuencas, que serán implementados 

posteriormente por ellos mismos. El Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG) cuenta con amplia experiencia en creación y 

fortalecimiento de comités de cuenca y elaboración de planes de 

manejo de cuencas. 

 

Acción #11: Restauración de Ecosistemas y Paisajes en las cuencas 

del AMSS. En línea con el Programa Nacional de Restauración de 

Ecosistemas y Paisajes (PREP) del MARN, se determinarán cuencas 

prioritaria del AMSS para ser restauradas, principalmente por su 

importancia en la recarga de los acuíferos. 
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B2. Mejoramiento de la Red de Agua Potable y 

Alcantarillado 
Reducir el probable impacto en la disminución del recurso 

hídrico en los acuíferos, debido a los cambios en las precipitaciones 

anuales, va más allá de asegurar las fuentes de abastecimiento, 

especialmente cuando buena parte de dicha agua se pierde por una 

deficiente infraestructura. 

La red de agua potable y alcantarillado del AMSS, gestionada 

por la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(ANDA), tiene una cobertura de agua potable del 92% de su 

población (2015), pero solamente el 38% de la población recibe 

agua 7 días a la semana durante 24 horas. Además, la red cuenta 

con unas pérdidas que superan el 41%, es decir, agua que se pierde 

por tuberías en mal estado, fisuras y conexiones ilegales (ANDA 

2017). 

 

 
 

En relación al saneamiento, aunque la cobertura del servicio 

de alcantarillado es del 82% de la población urbana (ANDA 2017), 

ANDA gestiona solamente el 28.4% de las aguas residuales del 

AMSS, y la cobertura de tratamiento apenas alcanza el 10%, el resto 

fluyen hacia los cauces, ríos o se infiltran, contaminando los mismos 

acuíferos (COAMSS/OPAMSS 2016). 

Por esta razón, es necesario continuar mejorando la 

infraestructura de la red de agua potable y alcantarillado del AMSS. 

El Plan Nacional de Agua Potable y Saneamiento (PLANAPS), 

elaborado en 2017, propone unas inversiones para los próximos 20 

años en el conjunto del país de casi 14,000 millones de USD en agua 

potable, alcantarillado sanitario y plantas de tratamiento tanto para 

el sector urbano y rural, con una fuerte inversión y mejora de la 

infraestructura de la red en el AMSS. 

 

Acciones de adaptación: 

Acción #12: Reducción de las pérdidas de agua potable no 

facturada, así como aumento de la cobertura y calidad del servicio. 

Conforme el PLANAPS, realizar las inversiones propuestas para el 

mejoramiento de la red de agua potable y alcantarillado del AMSS, 

enfocadas a reducir las pérdidas por agua no facturada, asegurar un 

servicio de calidad y continuado, incrementar la cobertura a todos 

los sectores de la población y diversificar las fuentes de 

abastecimiento, ante posibles cambios drásticos en las 

precipitaciones anuales. El PLANAPS (ANDA 2017) contempla una 

inversión en los distintos municipios del AMSS para el primer 

quinquenio 2019-2024 de 746 millones de USD en mejora de la red 

de agua potable, otros 298 en mejora de la red de alcantarillado y 

227 en plantas de tratamiento (costos sin IVA). 
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Tabla 9. Medidas de Adaptación y Acciones para reducir la Vulnerabilidad ante el Cambio en la Precipitación Anual. 

Medidas de Adaptación y Acciones  
para reducir la Vulnerabilidad ante el  

Cambio en la Precipitación Anual 

IMPACTO de ADAPTACIÓN 
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Gestión Integral de Cuencas del AMSS 

Acción #9 
Proyecto de Adaptación basada en 
Ecosistemas (AbE) en el Arenal 
Montserrat. 

Alto 
Muy 
Alto 

Bajo Bajo 

Bosques restaurados, 
pozos de infiltración, 
sistemas de cosecha 
de agua, etc. 

1,400,000 USD 
Fondos GEF 

Corto plazo 
2017-2020 

MARN 
FUNDASAL, 
Municipios, 
Comunidades 

Acción #10 
Planes de Manejo de Gestión de 
Microcuencas hidrográficas. 

Medio Alto   
Planes de Manejo y 
Comités de Gestión 
de Cuencas creados. 

<50k USD 
Corto plazo 
2019-2021 

MAG 
Municipios, 
comunidades 

Acción #11 
Restauración de Ecosistemas y Paisajes en 
las cuencas del AMSS. 

Medio Alto Bajo Bajo 
Ecosistemas críticos 
restaurados. 

Por definir 
Mediano plazo 
2020-2025 

MARN 
Municipios, 
comunidades 

Mejoramiento de la Red de Agua Potable y Alcantarillado 

Acción #12 
Reducción de las pérdidas de agua 
potable no facturada, así como aumento 
de la cobertura y calidad del servicio. 

 
Muy 
Alto 

  
Red de agua potable 
mejorada. 

1,271 Millones 
de USD 

Mediano plazo 
2019-2024 

ANDA 

Nota: La entidad o institución en negrita significa que es el responsable directo por la acción.
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C. Aumento de la Temperatura 
Esta Línea de Acción agrupa medidas que permitan adaptar el 

AMSS, ante el incremento de la temperatura promedio y en 

episodios de olas de calor extrema. Aunque el clima en El Salvador 

es clasificado como sabana tropical según Koppen-Geiner, es decir 

un clima cálido, especialmente en la época seca, los escenarios de 

cambio climático auguran fenómenos más severos que pueden 

afectar la salud y la calidad de vida de la población. 

 

 
 

El incremento de la temperatura provoca deshidratación y 

puede generar problemas de salud en la población, como 

erupciones en la piel, calambres, agotamiento por calor o golpes de 

calor, incluso afectar a pacientes enfermos, agregando 

complicaciones médicas, debido al calor extremo. Sin dejar de 

mencionar la proliferación de enfermedades por vectores, entre 

otras. Para poder prevenir estos impactos, es importante poder 

pronosticar estos eventos y alertar con antelación a la ciudadanía y 

a todas las instituciones de atención y protección civil. Pero, sobre 

todo, concientizar a la población sobre los riesgos de los 

incrementos bruscos de calor, por lo que habrá que trabajar en 

campañas de educación y sensibilización.  

La urbanización de la ciudad contribuye a incrementar la 

sensación de calor, debido al uso de materiales y superficies que 

absorben la energía de la radiación solar y generan un incremento 

de la temperatura y de la sensación de calor para la población. Es 

por ello, que hay un amplio campo de acción enfocado a modificar 

las prácticas constructivas y el uso de ciertos materiales, tanto 

desde el espacio público como desde las edificaciones públicas o 

privadas. 

 

Infraestructura Verde en el Espacio Abierto Urbano 
Una ciudad verde significa una ciudad más agradable, más 

sostenible y más adaptada ante los efectos del cambio climático. La 

creación de micro-climas frescos y verdes en el espacio urbano es 

importantísimo, para reducir la sensación de calor y captar la 

radiación solar a través de la masa vegetal y forestal. Además, el 

propio diseño urbano de los espacios públicos y de los elementos 

urbanos, pueden hacer una gran diferencia en la mejora del confort 

térmico, especialmente con el uso de ciertos materiales 

constructivos, que retienen menos energía o que mejoran la 

permeabilidad del suelo. 

Infraestructura verde va más allá de sembrar árboles. Es una 

estrategia con una visión más sostenible del entorno urbano y rural, 

en lo que respecta al transporte y a la movilidad para reducir 

emisiones y pacificar la ciudad; al tratamiento de las aguas pluviales 

para evitar inundaciones, infiltrar el agua y evitar la erosión y 

transporte de sedimentos; así como, a la apropiación y uso del 

espacio público para que sean más seguros, limpios y sanos. Para 
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ello, es indispensable integrar el concepto de infraestructura verde 

en la ejecución de infraestructura urbana, edificios, desarrollos 

urbanísticos, así como en los instrumentos de planificación urbana 

de la ciudad. 

 

 
 

Acciones de adaptación: 

Acción #13: Fortalecer e implementar Redes Ambientales 

Peatonales Seguras (RAPS) con enfoque en Infraestructura Verde y 

SuDS. Los RAPS son un conjunto articulado de recorridos destinados 

a la permanencia y/o transito exclusivo de peatones, conectados de 

manera lógica e identificables por sus especiales condiciones de 

diseño y amueblamiento, diseñadas para promover la movilidad 

sostenible y garantizar la seguridad. Es decir, busca conectar a través 

de ciclovías y áreas peatonales puntos de interés recreativo, 

cultural, ambiental, económico o institucional, a su vez recuperando 

espacios residuales denominados parques de bolsillo. El diseño de 

los RAPS debe incorporan de forma transversal la infraestructura 

verde, los SuDS, la seguridad ciudadana, la inclusión y apropiación 

de los espacios públicos. Desde la OPAMSS se propone implementar 

en una primera fase 243 km lineales de RAPS en el AMSS. 

 
Acción #14: Guía de diseño urbano con infraestructura verde. 

Aprovechando la experiencia local e internacional en diseño urbano 

y ejecución de elementos de infraestructura verde, es necesario 

generar una guía que ofrezca a diseñadores y profesionales ideas y 

técnicas aplicables en el AMSS. Desde tipología de especies de 

árboles y plantas aptas para la ciudad con características concretas 

de sombra, florecimiento, tamaño de raíces o captación de 

emisiones; como materiales de construcción que retengan menor 

energía solar o pavimentos permeables que infiltren agua de lluvia; 

a diseño de espacios púbicos que generen sombra y micro-climas 

más agradables; así como implementación de SuDS. Esta guía debe 

ser complementada con una actualización del Reglamento de la 

LDOT en cuanto a exigencias o incentivos para desarrolladores 

privados y proyectos del sector público. 

 

 

C1. Edificación Bioclimática y Sostenible 
La arquitectura bioclimática es una de las claves para adaptar 

el AMSS ante los efectos del incremento de la temperatura y olas de 

calor. Estos diseños toman en cuenta las condiciones climáticas del 

lugar, aprovechando los recursos disponibles de sol, vegetación, 

lluvia o viento, y así disminuir los impactos ambientales, reducir el 

consumo energético y mejorar el confort térmico interior. 



Plan Inicial de Adaptación al Cambio Climático  Área Metropolitana de San Salvador 

Consejo de Desarrollo Metropolitano, CODEMET     67 

La arquitectura sostenible va más allá, mediante un diseño 

responsable, utilizando los recursos naturales óptimos, de manera 

sostenible y sistemas de construcción adecuados, con mínimo 

impacto ambiental sobre el medio ambiente y los habitantes. 

 

 
 

La OPAMSS lanzo en 2018 la guía HAUS, con la colaboración 

de El Salvador Green Building Council, un instrumento 

importantísimo en la promoción de la edificación bioclimática y 

sostenible en el AMSS. La guía incluye recomendaciones para la 

ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƛƴŎŜƴǘƛǾŀōƭŜǎέ, 

que promueven las edificaciones sostenibles. Se 

otorga a los diseños presentados bajo esta 

iniciativa un puntaje a partir de siete categorías: 

diseño, operación y mantenimiento; selección 

del sitio; diseño y desarrollo del sitio; manejo y 

aprovechamiento del agua; manejo de materiales; eficiencia 

energética; e innovación. Según el puntaje se otorgan incentivos, 

que van desde actividades formativas a través de la Escuela 

Metropolitana de Desarrollo Local; reconocimiento social por la 

eficiencia en la aplicación de la normativa; simplificación de trámites 

en la solicitud de permisos de construcción; y urbanísticos, donde el 

promotor puede elegir uno de los lineamientos normativos 

adicionales para incrementar, ya sea la altura de la edificación, el 

porcentaje de impermeabilización o la edificabilidad. 

 

Acciones de adaptación: 

Acción #15: Promover campañas de divulgación y capacitación en 

relación a la guía HAUS. El potencial impacto de la guía y sus 

incentivos en la promoción de la edificación bioclimática y 

sostenible en el AMSS son muy importantes. Debido a su recién 

publicación y puesta en marcha, se requiere divulgar su existencia, 

contenido y beneficios, tanto a los promotores de nuevas 

edificaciones, técnicos y profesionales diseñadores, como entre la 

academia para hacer del conocimiento de los estudiantes de 

carreras de arquitectura y afines. Para ello se diseñará e 

implementará un plan de difusión y capacitación de la guía HAUS. 

 

Acción #16: Elaborar y lanzar una segunda versión fortalecida de la 

guía HAUS. La experiencia y lecciones obtenidas desde la puesta en 

marcha de la guía deben integrarse en una nueva versión mejorada, 

a partir de una evaluación previa de su implementación, resultados 

e impacto de las edificaciones que han formado parte de la 

iniciativa, y de las que no se han sumado a ella. Ésta debe ser una 

evaluación crítica y fundamentada, que aporte elementos a nivel de 

costos ambientales, sociales y económicos para el AMSS, así como 

para la OPAMSS, como ente ejecutor de la guía. Adicionalmente es 

necesario ampliar el alcance de la edificación bioclimática y 

sostenible a viviendas unifamiliares, especialmente en la aplicación 

de medidas sostenibles y asequibles para familias de bajos recursos. 
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Tabla 10. Medidas de Adaptación y Acciones para reducir la Vulnerabilidad ante el Aumento de la Temperatura. 

Medidas de Adaptación y Acciones  
para reducir la Vulnerabilidad ante el  

Aumento de la Temperatura 

IMPACTO de ADAPTACIÓN 

Productos esperados 
Costo  

y fuente 
financiamiento 

Plazo de 
ejecución 

Responsable  
y otros 
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á
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Infraestructura Verde en el Espacio Abierto Urbano 

Acción #13 

Fortalecer e implementar Redes 
Ambientales Peatonales Seguras (RAPS) 
con enfoque en Infraestructura Verde y 
SuDS. 

Bajo Bajo Medio Medio 
Redes peatonales, 
ciclovías, parques de 
bolsillo. 

Ingresos por 
compensacione
s urbanísticas y 
otros fondos 

Mediano plazo 
2019-2024 

OPAMSS 
Municipios, MOP 

Acción #14 
Guía de diseño urbano con infraestructura 
verde. 

Bajo Bajo Bajo Bajo 

Documento guía de 
diseño urbano con 
infraestructura 
verde. 

<50k USD Corto plazo OPAMSS 

Edificación Bioclimática y Sostenible 

Acción #15 
Promover campañas de divulgación y 
capacitación en relación a la guía HAUS. 

 Bajo Alto Medio 
Campañas y 
capacitaciones en la 
guía HAUS 

<50k USD 
Corto plazo 
2019-2021 

OPAMSS 

Acción #16 
Elaborar y lanzar una segunda versión 
fortalecida de la guía HAUS. 

 Bajo Alto Medio 
Evaluación de 
resultados y segunda 
versión de la guía 

<50k USD 
Corto plazo 
2020-2021 

OPAMSS 

Nota: La entidad o institución en negrita significa que es el responsable directo por la acción.
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D. Educación, Fortalecimiento y 

Conocimiento 
Las anteriores medidas de adaptación no tendrían un impacto 

efectivo si no van acompañadas de acciones de educación y 

sensibilización de la población. Es necesario trabajar en educación 

ambiental y cambio climático desde la educación básica hasta las 

universidades, así como desarrollar cursos especializados, maestrías 

y diplomados que fortalezcan los conocimientos técnicos de los y las 

futuros profesionales. De igual forma, promover campañas de 

sensibilización ciudadana enfocadas a los principales problemas que 

debe atender el AMSS en materia de adaptación al cambio 

climático. Especialmente, el manejo de los residuos y buenas 

prácticas en la disposición de la basura, evitando obstrucción de 

tuberías de drenaje pluvial; así como concientizar en el buen uso del 

agua y reducción del consumo energético y emisión de gases de 

efecto invernadero, tanto a nivel doméstico, comercial, como 

industrial. 

 

 

 

 
 

En esta misma línea, existe la necesidad de fortalecer las 

instituciones públicas, especialmente a nivel municipal, quienes 

tienen el vínculo más fuerte con la población y el territorio. Las 

unidades ambientales deben ser fortalecidas con información, 

capacidad técnica y presupuesto, para poder desarrollar sus 

actividades. También es clave en este proceso revisar y endurecer 

los instrumentos de planificación y gestión urbana, especialmente 

en el uso adecuado del suelo. A su vez, el sector salud tiene un rol 

importante en la prevención y atención ante amenazas, por lo que 

debe trabajarse de forma coordinada entre las distintas instancias 

que trabajan en la atención a la ciudadanía. 

Para poder diseñar e implementar adecuadamente las 

acciones de adaptación, es necesario contar con buena información. 

Por ello, debemos obtener nuevos datos y generar información, que 

nos permita desarrollar estudios e investigaciones, tanto sobre los 

efectos e impactos del cambio climático sobre la población, 

economía y medio ambiente, como para la anticipación y 
































